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DOS MODELOS DOCTRINALES 
DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Los dos modelos doctrinales de la libertad de expresión7 que ser-
virán para nuestro análisis y crítica son el modelo clásico y el mo-
delo democrático. El primero deriva del liberalismo europeo de 

6 Más específcamente, la reforma electoral no puede entenderse, sino a la luz de la elec-
ción presidencial de 2006 y del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
caso ley Televisa (acción de inconstitucionalidad 62/2006), emitido en junio de 2007. 

7 A lo largo de este trabajo me referiré con “libertad de expresión” al conjunto de los de-
rechos que en nuestro texto constitucional se identifcan como libre expresión de ideas 
(artículo 6) y libertad de imprenta (artículo 7). Asimismo, salvo que se especifque lo 
contrario, incluyo en este conjunto al derecho fundamental a la información (artículo 6 
constitucional). 
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fnales del siglo XVIII y XIX, pero en nuestro país adquiere una aspi-
ración perfeccionista, que presupone que permitir la libre expre-
sión de ideas contribuye directamente a la mejora, tanto personal 
como social. El modelo democrático, bautizado así por el constitu-
cionalista estadounidense Owen Fiss, se construyó a partir de di-
versos fallos judiciales de su país a lo largo del siglo XX y ha sido 
expuesto por el propio Fiss en distintos textos, siguiendo a los au-
tores Alexander Meiklejohn y a Harry Kalven (Fiss 1996; 2010). Este 
modelo enfatiza la función política de la libertad de expresión: ex-
presarnos sin censura es un requisito necesario para deliberar co-
lectivamente y poder así autogobernarnos. 

Ambos modelos, tanto el clásico como el democrático, identif-
can al disidente político, que se expresa para criticar al Estado o al 
status quo, como la fgura prototípica que protege el derecho fun-
damental a la libre expresión. Sin embargo, para el análisis que nos 
ocupa, las diferencias más destacadas entre estos dos modelos son 
de particular relevancia: (I) el papel que cada uno atribuye a la au-
toridad y (II) cómo conciben cada uno la relación entre la libre ex-
presión y la equidad. 

El modelo clásico entiende a la equidad como un valor o dere-
cho constitucional externo a la libertad de expresión, con el cual 
esta última puede entrar en tensión y, en consecuencia, contrapo-
nerse. Por ello, cuando entran en conficto estos dos valores, es ne-
cesario ponderarlos y equilibrarlos, en ocasiones prefriendo a uno 
sobre el otro para el caso concreto. El modelo democrático, por su 
parte, entiende a la equidad no sólo como un valor o derecho dis-
tinto a la libertad de expresión, sino como una condición de la 
propia libertad de expresión: sin la primera se corre el peligro de 
que la segunda pierda sentido en un sistema constitucional demo-
crático. Esto es: si uno o pocos interlocutores son capaces de aca-
parar el foro de la deliberación colectiva, excluyendo a las voces 
plurales o disidentes, ésta se empobrece, minando las condiciones 
necesarias para el autogobierno. En consecuencia, se entiende a la 
equidad como un valor interno a la libertad de expresión que el 
Estado debe garantizar. 
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Estas formas divergentes de entender la relación entre libertad 
de expresión y equidad se traducen en distintas funciones que de-
be cumplir la autoridad en relación con la libertad de expresión. Pa-
ra el modelo clásico, la intervención de la autoridad sólo se justifca 
cuando la libertad de expresión entra en tensión con la equidad (o 
algún otro valor de igual o mayor jerarquía), entonces sólo intervie-
ne para limitar a la expresión y proteger ese otro valor. En contras-
te, para el democrático, la autoridad puede intervenir con el fn de 
garantizar un mínimo de pluralidad y fomentar la equidad entre los 
interlocutores de la deliberación colectiva. 

En el clásico, el derecho a la libertad de expresión protege al di-
sidente político restringiendo el actuar del Estado, aceptable sólo si 
quien se expresa vulnera algún otro valor o derecho, en cuyo ca-
so estamos ya fuera de los límites de la libertad de expresión. En 
el modelo democrático, la libertad de expresión protege al disi-
dente político, garantizando su inclusión en el debate, por lo que 
el Estado debe abstenerse de censurar, pero simultáneamente ga-
rantizar su inclusión o fomentar su interlocución equitativa con 
los involucrados en la deliberación colectiva. Para el primer mo-
delo, el benefciario último que tutela la libertad de expresión es 
el disidente mismo que se expresa, precisamente porque se puede 
expresar. Para el modelo democrático, el benefciario último de la 
protección de la expresión es el auditorio, porque puede conocer 
los puntos de vista de todos, el disidente incluido. 

A continuación se verá con mayor detalle en qué consisten am-
bos modelos, qué presuponen y qué implicaciones tiene la adopción 
de uno u otro. 

EL MODELO LIBERAL CLáSICO 

Contrario a lo que se podría suponer, dada la relativamente escasa 
atención que la libertad de expresión ha tenido tanto en la acade-
mia como en la interpretación judicial mexicanas, el modelo clá-
sico de libertad de expresión se encuentra muy arraigado en el 
imaginario del gremio jurídico de nuestro país. A continuación ex-
pondré los rasgos básicos de esta forma de entender la libertad de 
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expresión, apoyándome principalmente en el trabajo de Ignacio 
Burgoa Orihuela, uno de los dogmáticos constitucionales que más 
infuyó en nuestro país durante el siglo pasado. 

El modelo clásico de la libertad de expresión parte del supues-
to de que la expresión individual constituye, por una parte, un me-
dio indispensable para el desarrollo social y, simultáneamente, un 
vehículo para que cada individuo actualice su potencial. Al respec-
to, Burgoa (1998, 348) señala: 

La libre manifestación de las ideas, pensamientos, opiniones, etc., 

constituye uno de los factores indispensables para el progreso social 

y cultural. En efecto, es mediante la emisión eidética como se impul-

sa la investigación científca, descubriéndose nuevos principios, sus-

tentándose teorías innovadores, colmándose lagunas en sistemas 

ya existentes, criticándose vicios, defectos y aberraciones de los mis-

mos, en una palabra, fncándose bases para la construcción cultural. 

Siendo una derivación específca de la libertad general, la libre ma-

nifestación de las ideas contribuye para el cabal desenvolvimien-

to de la personalidad humana, estimulando su perfeccionamiento 

y elevación culturales. (…) Los regímenes en los que impere la libre 

emisión de las ideas, la libre discusión y la sana crítica, estarán siem-

pre en condiciones de brindar a la sociedad posibilidades de eleva-

ción intelectual; por el contrario, cuando se coarta la manifestación 

del pensamiento, vedándose las polémicas, conversaciones, los dis-

cursos, las conferencias, etc., en los que suele traducirse, se prepara 

para la sociedad humana el camino de la esclavitud espiritual que 

trae pareja su ruina moral. 

El modelo clásico parte del supuesto de que la función de la 
expresión de ideas es el desarrollo, tanto personal como social. La ex-
presión en sí misma es valiosa, pues desenvuelve el potencial de 
las personas y de las sociedades. Su supresión o restricción, con-
lleva a la ruina moral. Hay, en esta propuesta, un componente per-
feccionista: el valor de la libre expresión radica en su indisoluble 
nexo con el progreso personal y social; su ausencia conlleva a la 
ruina moral. No hay, aquí, referencia a la deliberación colectiva ne-
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cesaria para el gobierno democrático. Hay, eso sí, una presunción 
de que la consecuencia natural de contar con expresión irrestricta 
será el progreso; o por lo menos que el efecto necesario de la res-
tricción a la expresión será el declive espiritual y moral de la socie-
dad y el individuo. Se trata de un perfeccionismo moderado, que 
aspira al desarrollo moral y cultural del individuo y la sociedad; de-
sarrollo que se espera fuya —aunque no se exige— de las expre-
siones vertidas libremente. 

Así las cosas, se entiende por qué otro rasgo característico del 
modelo clásico de libertad de expresión es que imagina al Esta-
do sólo como una amenaza a la expresión, amenaza que debe ser 
contenida precisamente mediante la tutela constitucional de la ex-
presión. Para este modelo, cuando la libertad de expresión opera, el 
Estado debe abstenerse de intervenir, dejando a los interlocutores 
expresarse libremente: 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Fundamental, el individuo tie-

ne la potestad jurídica de hablar sobre cualquier materia sustentan-

do cualquier criterio, sin que el Estado y sus autoridades le impidan 

o le restrinjan ese derecho. Por consiguiente, la obligación estatal 
y autoritaria que se deriva de dicha garantía individual, estriba en 

una abstención de parte del sujeto pasivo de la relación jurídica res-

pectiva, o sea en un no hacer, traducido en la no intromisión en la 

esfera del individuo cuyo contenido es la expresión eidética (Bur-

goa 1998, 350). 

La obligación del Estado se reduce así a un no hacer. La cita ante-
rior refeja con claridad el papel que el modelo clásico imputa al Esta-
do: la autoridad es la amenaza a la expresión de los ciudadanos y, en 
consecuencia, su papel debe ser pasivo frente a las expresiones de és-
tos. No hay aportación alguna del Estado que pueda enriquecer la ex-
presión o el debate. Para la expresión, el Estado es sólo amenaza. 

Esta concepción del derecho fundamental a la libertad de ex-
presión no implica que las expresiones no puedan restringir-
se o censurarse. En México, el propio artículo 6 constitucional 
explícitamente señala excepciones a la tutela constitucional de la 
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expresión: “en el caso de que ataque a la moral, los derechos de ter-
cero, provoque algún delito o perturbe el orden público”, su emisor 
podrá ser sujeto de responsabilidad ulterior, determinada judicial-
mente. Sin embargo, para el modelo clásico, los tipos de expresión 
que son censurables son siempre excepciones “fuera de las cuales 
no debe existir ninguna otra” (Burgoa 1998, 351). Este modelo ad-
mite que existen expresiones que no cuentan con el manto pro-
tector del derecho fundamental a la libre expresión —no podía ser 
de otra forma ante un texto constitucional explícito—, pero des-
confía del establecimiento de dichas excepciones: 

[…] dadas las consecuencias que podría traer consigo en la reali-

dad la limitación a la libertad de expresión de ideas y que signif-

caría la nugatoriedad de ésta en muchos casos, estimamos que los 

tres criterios en que tal restricción se apoya (ataques a la moral, a 

los derechos de tercero y perturbación del orden público) son ex-

cesivamente peligrosos, sobre todo sustentados por autoridades 

judiciales o administrativas deshonestas, incompetentes y de ten-

dencias tiránicas (Burgoa 1998, 352). 

La cita ilustra la desconfanza profunda en la autoridad que 
subyace al modelo clásico de libertad de expresión. Si se admi-
ten restricciones es sólo porque la Constitución las señala expre-
samente; y cuando se admiten excepciones, éstas deben acotarse 
de forma inequívoca: 

Todas esas áreas de no afectación o perturbación mediante el ejerci-

cio de estas garantías, deben estar precisadas en leyes represivas es-

pecífcas —y en los términos precisos de éstas—, sin posibilidades 

de interpretaciones subjetivas de los funcionarios que deben apli-

carlas al caso concreto (Castro 1998, 119). 

El modelo clásico admite excepciones a la tutela constitucional 
del derecho a la libertad de expresión, en aras de algún otro valor 
o derecho. Tal como se ha entendido en México, este modelo exige 
algo semejante al principio de estricta legalidad para establecer-
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las. En cambio, en otras latitudes no se exige la consagración ex-
plícita de la excepción en la Constitución. Por ejemplo, en Estados 
Unidos, el establecimiento de categorías de expresión no protegi-
das bajo la libertad de expresión se ha llevado a cabo mediante in-
terpretación judicial, muchas veces en forma compleja y casuística 
(Shifrin y Choper 2001; Kalven 1988).8 

Es importante señalar que, en el modelo clásico, los límites a la 
libertad de expresión son concebidos como una protección de un 
valor distinto y ajeno a la misma. La Constitución, en su artículo 6, 
contempla explícitamente los derechos de terceros, la moral y el 
orden público como derechos o valores que ameritan protección 
frente a las expresiones. 

Ahora, la admisión de límites a la libertad de expresión genera 
dos tipos de categorías de discurso: protegido y no protegido. Lo 
relevante desde la perspectiva constitucional, es determinar qué 
tipo de expresión está en juego a fn de catalogarla correctamen-
te. En el modelo clásico, si una expresión es clasifcada dentro de 
una categoría tutelada por la libertad de expresión, la autoridad 
no podrá intervenir; si, por el contrario, la expresión cae dentro de 
una categoría desprotegida, entonces el Estado es libre de censu-
rar o regular la expresión.9 Los discursos desprotegidos surgen pre-
cisamente cuando la libertad de expresión se topa con un derecho 
o un valor distinto —ajeno— que exige que la primera ceda ante 
él. Como se verá más adelante, la equidad en el modelo clásico es 
interpretada por el TEPJF precisamente como un valor distinto a la 
libre expresión que exige el establecimiento de una excepción an-
te la cual la segunda debe ceder. 

8 Así, por ejemplo, el discurso obsceno (pornografía), la incitación a la violencia o a la rebe-
lión son categorías que, bajo el modelo clásico, han quedado fuera del ámbito de protec-
ción de la libertad de expresión por vía de la interpretación judicial. 

9 Esta tendencia del modelo clásico a desembocar en un ejercicio de clasifcación de las 
expresiones es, quizá, una de las consecuencias prácticas más características del modelo 
y será de enorme importancia para comprender la labor del TEPJF en la aplicación de la 
reforma constitucional de 2007. 
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Recapitulando, se puede decir que este modelo se distingue 
por las siguientes características: 

(I) Valora la expresión por sí misma, pues estima que constitu-
ye una forma de desarrollo personal o social. 

(II) Ve en la autoridad sólo una amenaza, por lo que le exige 
una conducta estrictamente pasiva. 

(III) Admite que la presencia de ciertos valores o derechos dis-
tintos a la libertad de expresión exigen que ciertos tipos de 
expresión no gocen de protección constitucional, gene-
rando así la necesidad de catalogar a las expresiones en 
distintas categorías de discurso para saber si se trata de 
una expresión tutelada o desprotegida por la libertad 
de expresión. 

(IV) Por último, y ligado a la característica señalada en el inciso (I) 
anterior, el modelo clásico refeja cierto perfeccionismo:10 

se espera que la expresión contribuya sustantivamente al 
desarrollo personal y social. 

Como se puede apreciar, este modelo doctrinal de libertad 
de expresión corresponde a la clasifcación tradicional de los de-
rechos fundamentales, aún muy extendida entre juzgadores. Los 
derechos fundamentales se entendían tradicionalmente como cla-
sifcables en dos tipos: derechos de primera generación (civiles y 
políticos), que se traducen en una obligación de no hacer o abste-
nerse por parte del Estado; y derechos prestacionales o de segun-
da generación (económicos, sociales y culturales), que se traducen 
en una obligación de hacer por parte del Estado. En este modelo, 
la libertad de expresión, como derecho de primera generación, se 
traduce en la obligación del Estado de no hacer —no censurar—. 
Sólo cuando rebasamos los límites de la libertad de expresión en-
tonces es legítimo que el Estado actúe para censurar, a fn de pro-
teger un valor o derecho distinto a la libre expresión. 

10 Sería tal vez más preciso llamarle “aspiracionismo”. 
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EL MODELO DEMOCRáTICO 

El modelo democrático no goza de tanta infuencia como el clásico 
en la mayor parte del gremio jurídico. Sin embargo, como se verá, 
tanto el texto constitucional como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y los académicos que recientemente han escrito sobre la 
libertad de expresión refejan ya la creciente infuencia del modelo 
democrático. Para exponerlo, me apoyaré fuertemente en la obra 
de Owen Fiss,11 no porque sea su primer o único proponente, sino 
porque es hasta hoy el más claro y el más cercano a nosotros. 

Fiss explica al modelo democrático contrastándolo con el mo-
delo clásico (que él llama libertario).12 Éste, a diferencia del de-
mocrático, entiende que el derecho fundamental a la libertad de 
expresión tutela la expresión de los individuos no por su valor en 
sí misma, sino por su función: enriquecer y ampliar el ámbito del 
debate público a fn de permitir al ciudadano común conocer 
los temas y las posiciones involucrados en la deliberación colec-
tiva. Como partícipes de la deliberación colectiva, los ciudadanos 
habrán de abordar los temas y conocer los argumentos que sus-
tentan las distintas posturas en torno a ellos, posibilitando así el au-
togobierno democrático. La libertad de expresión no se tutela por 
el valor intrínseco de la expresión —porque sea edifcante moral y 
socialmente—, sino porque a través de la expresión los ciudada-
nos se informan y participan en la deliberación colectiva y, a través 
de ella, en su propio gobierno. Esto es, la razón de ser del derecho a 
la libre expresión es social y política antes que individual (sin aban-
donar esta última). 

11 Para la exposición que sigue, me apoyo principalmente en el libro The Irony of Free Speech 
del año 1996. Salvo referencia explícita a otro libro, todas las citas están referidas implíci-
tamente y a éste. 

12 En este texto me he apartado de la denominación de “libertario” empleada por Fiss por 
dos razones. Primero, porque mi impresión es que Fiss exagera el énfasis del modelo 
clásico en la valía de la expresión por sí al califcarlo de libertario y no liberal. Creo que el 
que el modelo clásico admita restricciones a la libertad de expresión lo descalifca como 
una posición auténticamente libertaria. Segundo, porque la veta “aspiracionista” o per-
feccionista que he señalado está presente en la forma en que en México se ha entendido 
el modelo clásico, lo que hace imposible que se pueda considerar plenamente liberal (ya 
olvidemos libertario). 
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Siendo ésta la razón que justifca tutelar constitucionalmente la 
expresión, entonces la presunción de que la censura por parte del 
Estado es la amenaza contra la que se erige el derecho fundamen-
tal a la libertad de expresión pierde fuerza. El Estado no sólo debe 
abstenerse de intervenir ante la expresión de los individuos, pue-
de también protegerla o fomentarla. El modelo democrático no 
niega que el Estado tenga el potencial de censurar las expresiones 
individuales, pero reconoce que el Estado también puede jugar el 
papel de fuente o garante de la libertad expresiva de los indivi-
duos. Más aún, en este modelo, el Estado no sólo tiene una función 
pasiva consistente en permitir que los individuos se expresen, si-
no que adquiere una función activa consistente en garantizar que 
se expresen y hacerlo de forma que se fomente la deliberación co-
lectiva. 

El modelo democrático reconoce que, en la actualidad, el Esta-
do no es el único actor que tiene el poder sufciente para censu-
rar, sobre todo al disidente. Ese poder lo tienen también —y cada 
vez más— los actores privados que aglutinan un poder despropor-
cionado frente a los demás interlocutores: medios de comunicación, 
empresarios poderosos, instituciones religiosas, etcétera.13 Si la 
función que cumple la libertad de expresión es eminentemente 
social y política, y no individual, entonces el Estado debe interve-
nir ante un actor privado con capacidad de silenciar a su interlocu-
tor, a fn de garantizar que el interlocutor débil no sea excluido de 
la deliberación colectiva. Así, el Estado puede legítimamente inter-
venir en la deliberación colectiva y en la expresión de los interlocu-
tores, fomentando a los débiles a fn de que no queden excluidos 
y modulando a los fuertes a fn de que no desplacen del todo a los 
primeros. La función del Estado al intervenir legítimamente se ase-
meja a la de un moderador en un debate. 

El modelo democrático supone que si la Constitución otorga 
una protección reforzada a la libertad de expresión (al consagrarle 
como derecho fundamental), no es porque permita dar a conocer 
las ideas o sentimientos propios o para que el individuo se desa-

13 Tal vez éste sea el hecho, innegable, que más ha obligado a la doctrina constitucional a 
repensar el modelo clásico. 
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rrolle plenamente, sino porque resulta indispensable para el au-
togobierno colectivo: la democracia.14 Por ello, lo que el derecho 
fundamental a la libertad de expresión tutela no es cada expresión 
aislada de cada interlocutor, sino la deliberación colectiva, que se 
conforma no sólo de expresiones, sino también de los silencios ne-
cesarios para escuchar a las demás expresiones. 

Ahora bien, ¿qué consecuencias tiene adoptar las premisas de 
las que parte el modelo democrático? El modelo clásico aporta un 
modelo doctrinal que permite resolver los casos partiendo de un 
ejercicio de clasifcación de la expresión en cuestión y de ponde-
ración entre la libertad de expresión y algún contra valor —por 
ejemplo, el orden público, la moral, la privacidad y honra de los in-
dividuos, etcétera—. Con este esquema, el modelo clásico podría 
explicar el conficto como una disputa entre libertad y algún otro 
valor. Si el otro valor derrota a la libre expresión, entonces estamos 
ante uno de los límites que excluyen a cierta categoría de discurso 
(obsceno, comercial, violento, etcétera) de la tutela constitucional. 

El problema con el modelo clásico —advierte Fiss— es que la 
ponderación entre valor y contravalor (por ejemplo, libertad de 
expresión y equidad) se vuelve estérilmente casuística e imposi-
ble de resolver mediante la aplicación de principios generales y, en 
consecuencia, arbitraria en un grado importante. En contraste, 
en el modelo democrático la dicotomía se puede replantear de 
forma mucho más fecunda: no como un conficto entre libertad 
de expresión e igualdad, sino como un conficto entre libertad de 
expresión y libertad de expresión. 

Las expresiones de unos pueden silenciar a otros. Esto es, 
ciertas expresiones de ciertos interlocutores pueden tener como 
efecto el excluir de la deliberación a otros interlocutores contra 
quien se dirigen. Esto, en al menos dos sentidos. Primero, pueden 
literalmente silenciar al interlocutor al imponer su propio discur-
so impidiendo que el interlocutor discriminado o exhibido llegue 
a ser escuchado. Segundo, pueden descalificar al interlocutor 

14 “Speech is valued so importantly in the Constitution, I mantain, not because it is a form 
of self-expression or self-actualization but rather because it is essential for collective self-
determination.” (Fiss 1996, 3). 
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de forma que, aunque sea escuchado, su expresión no será to-
mada en cuenta simplemente por provenir de alguien que ha sido 
descalificado. 

Por ejemplo, las expresiones que discriminan o exhiben a otros 
son problemáticas no sólo porque afectan la igualdad o la privaci-
dad, sino porque, con independencia de ello, las expresiones que 
discriminan o exhiben pueden tener como consecuencia silenciar 
a quien es discriminado o exhibido si afectan o impiden su parti-
cipación en la deliberación colectiva mediante su propia expresión. 
Cuando uno de los interlocutores es exhibido, puede preferir guardar 
silencio que exponerse a serlo nuevamente. Por otra parte, cuan-
do uno de los interlocutores es discriminado, puede ser desacre-
ditado al punto que ni siquiera se le toma en cuenta, aunque no 
guarde silencio. Cuando esto sucede (un individuo es silenciado 
por otro en estas formas), la función de la tutela constitucional a 
la libertad de expresión es derrotada: no puede haber deliberación 
colectiva y autogobierno si no hay interlocución, y para que exista 
la interlocución se requiere que los interlocutores puedan partici-
par con un mínimo de garantía respecto de su inclusión. Quien es 
discriminado o exhibido no participa en el debate público, sea por-
que no se le escucha o porque si se le escucha, no se le valora por 
haber sido descalifcado como interlocutor previamente.15 

En otras palabras, la expresión de unos puede tener un efecto 
silenciador sobre la expresión de los otros. Este efecto no sólo se 
da en los casos en que el contenido del discurso de unos silencia 
a otros, también se presenta en casos en los que los medios em-
pleados para propagar el discurso son a tal grado asimétricos, que 
tienen el efecto de marginar el discurso de una de las partes has-
ta hacerlo inaudible. 

Todo esto hace que la relación entre interlocutores sea un fac-
tor preponderante a considerar. Esto es, el mismo mensaje pue-

15 Esa es, precisamente, una de las críticas a quienes han defendido la pornografía como 
libertad de expresión: el pornógrafo, al representar a la mujer “gozando“ de la violencia 
y de su sometimiento, desacredita los reclamos posteriores de ésta en el sentido de 
que fue obligada o coaccionada a participar en la producción pornográfca (MacKin-
non 1993). 
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de descalifcar a un interlocutor y no a otro, puede ser silenciador 
si lo pronuncia un interlocutor y no otro. El efecto silenciador del 
discurso es necesariamente una función del contexto en el que se 
emite el mensaje. No podemos afrmar que un mensaje descalif-
que o inhiba, con independencia de su contexto (quién, dónde o 
cómo se dijo).16 

Un ejemplo puede ayudarnos a comprender el modelo demo-
crático: imaginemos que los partidarios de un candidato tienen la 
capacidad económica sufciente como para adquirir espacio en los 
medios electrónicos de comunicación a fn de apoyar a su candida-
to, mientras que los partidarios del candidato contendiente cuen-
tan con escasos recursos, apenas sufcientes para adquirir espacio 
en un periódico impreso local. La disparidad del impacto que tiene 
la propaganda difundida en medios electrónicos de comunicación 
comparado con el impacto de periódicos impresos, es tan abismal 
que los partidarios del segundo candidato quedarían, para efec-
tos prácticos, excluidos de la posibilidad de expresar efcazmente 
al resto del electorado las razones por las cuales creen que su can-
didato debiera ser electo y no el contendiente. 

En el hipotético caso presentado, si el Estado no interviene, el 
factor que determinará quién puede exponer sus ideas en el fo-
ro público y quién no, es la capacidad económica de cada uno. 
Bajo el modelo democrático, el Estado estaría legitimado —es 
más, obligado— a intervenir a fn de asegurar que el debate fuese 
mínimamente equilibrado, ya sea mediante el subsidio a los parti-
darios económicamente desaventajados, la restricción a todos del 
uso de los medios electrónicos de comunicación para apoyar a los 

16 Decir, por ejemplo, que una determinada persona “es un peligro para México” tiene un 
efecto muy distinto dependiendo del contexto. Si quien lo dice es un candidato, en me-
dio de una campaña política, acerca de su rival electoral, quien está igual o mejor posi-
cionado que él, es muy difícil sostener que el mensaje tiene el resultado de descalifcar o 
inhibir al candidato califcado como peligroso. Por el contrario, si quien emite el mensaje 
es presidente de la República y lo hace refriéndose a alguien identifcado como un di-
sidente político en un contexto de violencia generalizada, entonces es más fácil admitir 
la posibilidad de que el mensaje descalifque al disidente. Todo esto, por supuesto, su-
poniendo que el presidente no esté, él mismo, tan desacreditado que su mensaje difí-
cilmente sea tomado en serio. Al respecto, contrástense los mensajes analizados en el 
caso SUP-RAP-34/2006, con las declaraciones que al respecto hizo el presidente Felipe 
Calderón a inicios de octubre de 2010. 
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candidatos o una combinación de ambas medidas.17 Aquí, los lí-
mites de la expresión de un interlocutor aparecen en función de 
las necesidades de la deliberación colectiva misma y se justifcan, 
no por virtud de un valor ajeno a la libertad de expresión —como 
la equidad, la imagen o la privacidad—, sino por virtud de la liber-
tad de expresión misma: una libertad de expresión que integra la 
equidad y la pluralidad como condiciones para su funcionamien-
to adecuado. 

En el modelo democrático, la relación entre interlocutores pri-
vados se torna central, ya no sólo la relación entre interlocutor 
privado y autoridad pública. Asimismo, la libertad de expresión 
deviene en un derecho instrumental con el objetivo inmediato 
de garantizar una deliberación pública incluyente, deliberación 
que se inserta necesariamente en el ámbito de lo político, ya que 
tiene por objeto posibilitar el autogobierno colectivo: la democra-
cia. En este modelo, el Estado está constitucionalmente legitimado 
para intervenir, a fn de contener el efecto silenciador que pueda 
provocar el discurso de unos, sea por su contenido o bien por el 
medio que utiliza. Pero además, el Estado se concibe intervinien-
do de distintas formas —subsidiando, moderando o silenciando— 
y no sólo censurando. Más aún: la intervención del Estado frente a 
la expresión ya no es necesaria ni preponderantemente la censura, 
puede ser la apertura de espacios de expresión. Esto abre en forma 
considerable el abanico de políticas públicas que el Estado puede 
adoptar frente a la expresión. Bajo el modelo clásico, el instrumen-
to único del actuar del Estado era la censura (cuando se vulnera-
ba un valor o derecho constitucional distinto). En el democrático, 
los instrumentos que puede emplear el Estado ante la expresión, a 

17 Es importante señalar que, en abstracto, la prudencia aconseja que se procure, primero, 
impulsar el discurso de quién queda excluido, antes que modular o acallar al interlocu-
tor dominante. Pero hay ocasiones en que esto no es posible o que sólo es posible en 
alguna medida. Tal es el caso de la compra de tiempo aire para apoyar una candidatura. 
El Estado puede “subsidiar” la expresión de los interlocutores débiles si la totalidad de 
los interlocutores es un universo limitado (como los partidos políticos); pero difícilmente 
podrá hacerlo si el universo es indeterminado (por ejemplo, simpatizantes de los candi-
datos). Así, se explica que, en materia electoral, el constituyente haya optado por otorgar 
directamente tiempo aire a un universo limitado de interlocutores (los partidos políticos) 
y simultáneamente proscrito a todos los demás interlocutores (simpatizantes privados) 
de la radio y la televisión. 
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fn de garantizar y fomentar su pluralidad, son tan diversos como la 
creatividad (el resto del sistema constitucional) permita. 

Pero además, lo importante —desde el punto de vista de la 
doctrina constitucional— es que está legitimado para intervenir 
en nombre de la libertad de expresión misma y no en nombre de 
otro valor y a pesar de ella. Cuando así lo hace, cumple una función 
análoga a la de un moderador parlamentario: modera el uso de la 
palabra de algunos para asegurarse que otros accedan también al 
podio, ampliándose y robusteciéndose la deliberación colectiva. 

Así, la equidad deja de ser un valor ajeno y contrapuesto a la 
expresión y se torna en la condición necesaria para su pleno desa-
rrollo. Al fnal de cuentas, la fgura central del modelo democrático 
es el auditorio que recibe el mensaje y no el emisor.18 Entendida 
de esta forma, la tutela constitucional de la expresión busca que el 
auditorio tenga la oportunidad de escuchar y —si así lo elige— de 
aportar una deliberación plural y abierta. 

Recapitulando, se pueden atribuir al modelo democrático las 
siguientes características: 

(I) La libre expresión de ideas se entiende como un valor ins-
trumental, que busca garantizar que la deliberación colec-
tiva sea incluyente y plural y, en consecuencia, que sirva 
para gobernar de forma auténticamente democrática. 

(II) Se admite que la autoridad puede fungir como un mode-
rador de la deliberación pública, cuyo mandato es garan-
tizar la inclusión y pluralidad en la deliberación colectiva 
frente a desequilibrios (sin dejar de tener presente que la 
autoridad también puede fungir como censor y, en conse-
cuencia, debe ser debidamente vigilado y contenido). 

18 En contraste, la fgura central del modelo clásico era el emisor: él es la razón de ser de 
la libertad de expresión y ésta sólo sirve para que él —y él solo— pueda expresarse (sea 
para posibilitar su desarrollo personal o para actualizar su participación política). Por 
eso, en dicho modelo se concibe a la libertad de expresión como un derecho individual, 
en el sentido más literal del término. Si la democracia o el debate colectivo resulta be-
nefciado de esa expresión, qué bueno, pero para efectos legales poco importa (por el 
contrario,podría decirse que muchas veces hasta se privilegia un discurso antagónico 
o irrelevante para efectos del debate, precisamente porque es el ejercicio de un derecho 
individual). Lo fundamental es salvaguardar al pequeño individuo del poder del gran 
Estado: al héroe del villano. 
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(III) Los límites a la expresión de unos se justifcan en función 
del valor que la libertad de expresión misma persigue: un 
mínimo de equidad en la deliberación colectiva y el auto-
gobierno. No se trata ya de la contraposición de dos valo-
res que tendrán que ponderarse caso por caso y de forma 
arbitraria, sino de dos manifestaciones del mismo valor 
—la deliberación colectiva mediante la expresión desinhi-
bida—, cuya tensión puede ser resuelta maximizando la 
tutela de dicho valor. 

A diferencia del modelo clásico, el liberal no cuadra con la cla-
sifcación tradicional entre derechos de primera generación y de 
segunda (en que los primeros se concebían estableciendo obliga-
ciones de no hacer a cargo del Estado y los segundos obligaciones 
de hacer). En el democrático no podemos concebir a la libertad de 
expresión como un derecho que se traduce en obligaciones sólo 
de hacer o sólo de no hacer a cargo del Estado. En este modelo, 
el Estado tiene obligaciones de hacer y de no hacer simultánea-
mente. Debe abstenerse de censurar sin motivo o de forma que 
restrinja la expresión indebidamente. Pero al mismo tiempo tiene 
obligaciones de hacer: garantizar acceso al debate de los interlo-
cutores débiles, fomentar la pluralidad de posiciones y, cuando es 
necesario, proteger a los interlocutores débiles de los fuertes, mo-
derando o reencauzando la expresión de éstos. Esto es, el modelo 
democrático corresponde a la concepción moderna de los dere-
chos fundamentales en que el Estado puede tener obligaciones 
de distinto tipo consistentes en respetar, proteger, garantizar e 
inclusive promover (Abramovich y Courtis 2004, 28). El Estado de-
be respetar las expresiones siempre que no silencien a otros inter-
locutores indebidamente; proteger a los interlocutores débiles del 
efecto silenciador de la expresión de los fuertes; garantizar a to-
dos los interlocutores igual acceso a la deliberación colectiva y, f-
nalmente, promover la pluralidad de perspectivas presentes en la 
deliberación colectiva. 
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LA REFORMA DE 2007 Y LA REGULACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE LA EXPRESIÓN 

Teniendo presentes los dos principales modelos doctrinales de li-
bertad de expresión, corresponde ahora describir y analizar bre-
vemente el “nuevo modelo de comunicación política” consagrado 
por la reforma constitucional en materia electoral de 2007. Des-
pués de ello, y tomando en cuenta el sistema constitucional de re-
gulación de la expresión en su conjunto, se hará un primer intento 
por identifcar cuál es el modelo doctrinal que mejor explica la re-
forma. Hecho esto, se está en condiciones de llevar a cabo el análi-
sis crítico de la labor que ha hecho hasta ahora el TEPJF. 

EL NUEVO MODELO DE COMUNICACIóN POLíTICA 
EN LA REFORMA DE 2007 

La reforma de 2007 introdujo muchas y diversas nuevas reglas al 
régimen constitucional que regula la materia electoral en general. 
Muchas de ellas afectan aspectos del régimen político y electoral 
que no incumben directamente a la libertad de expresión y que no 
forman parte del nuevo modelo de comunicación política. En este 
apartado, únicamente se identifcarán y explicarán sumariamente 
sólo aquellos aspectos de la reforma que establecen dicho modelo 
y, en consecuencia, que incumben directamente al régimen cons-
titucional que regula la expresión en general y garantiza la libre ex-
presión en particular. 

Antes de describir las principales características del nuevo mo-
delo, es importante tomar en cuenta los objetivos explícitos de la 
reforma, esbozados en el dictamen que recayó sobre la iniciativa 
en el Senado. Por supuesto, no basta con leer los objetivos que el 
órgano dictaminador reconoce, pues una cosa es lo que se dice y 
otra lo que se hace, pero pueden ilustrar las preocupaciones que 
dieron lugar a la reforma. 

El dictamen “hace suyas” las principales consideraciones de la 
iniciativa sobre la que recae, en específco los “objetivos rectores” 
de la reforma, a saber: 
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(I) “Disminuir en forma signifcativa el gasto en campañas 
electorales”, en concreto, buscando evitar “el riesgo de que 
intereses ilegales o ilegítimos, a través del dinero, puedan 
infuir en la vida de los partidos y en el curso de las campa-
ñas electorales”. 

(II) “El fortalecimiento de las atribuciones y facultades de las 
autoridades electorales federales a fn de superar las limi-
taciones que han enfrentado su actuación” de forma que 
“el Instituto Federal Electoral vería fortalecida su capacidad 
para desempeñar su papel de árbitro en la contienda”. 

(III) Finalmente, un tercer objetivo que la iniciativa subraya 
como de “importancia destacada”: “impedir que actores 
ajenos al proceso electoral incidan en las campañas elec-
torales y sus resultados a través de los medios de comuni-
cación”. 

(IV) Ahora, un último objetivo, no identifcado como tal en la 
iniciativa o en el dictamen, pero claramente señalado en 
ambos, es establecer “normas que impidan el uso del po-
der público a favor o en contra de cualquier partido polí-
tico o candidato a cargo de elección popular, y también el 
uso del mismo poder para promover ambiciones persona-
les de índole política”. 

El impulso central de la reforma queda así claramente plan-
teado: la reforma busca evitar que el dinero o el poder público se 
constituyan en los factores que determinen el resultado de las con-
tiendas, en específco a través de la adquisición y uso de espacios 
en los medios de comunicación. Para ello, se fortalece al IFE como 
árbitro no sólo de la contienda electoral en general, sino especí-
fcamente de la comunicación política que se realiza a través de 
los medios electrónicos (con énfasis especial en el radio y la tele-
visión). 

La reforma se presenta así como una respuesta a la cuestiona-
da elección presidencial de 2006. El “Dictamen relativo al cómputo 
fnal de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, declaración de validez de la elección y de presidente electo” 
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emitido por el TEPJF en 2006, por el cual se validó la elección pre-
sidencial y se declaró presidente electo a Felipe Calderón (del Par-
tido Acción Nacional), señaló lo problemática que había resultado 
esa elección. Para el Tribunal, la sistemática intervención del presi-
dente Fox a favor del candidato de su partido, así como la compra 
de tiempo aire por parte del Consejo Coordinador Empresarial pa-
ra desacreditar a López Obrador (candidato del Partido de la Revo-
lución Democrática y principal contrincante de Calderón), habían 
compuesto irregularidades contrarias a los principios constitucio-
nales rectores de la contienda electoral, e inclusive el proceder del 
presidente Fox había sido “un riesgo para la validez de los comi-
cios”. La reforma, claramente, buscaba evitar las irregularidades de 
la elección presidencial de 2006 en un futuro y así evitar que los 
procesos periódicos de deliberación colectiva que llamamos elec-
ciones fueran puestos en tela de juicio.19 Ahora se verá si la instru-
mentación constitucional cumplió con los propósitos de la iniciativa 
y el dictamen. 

El análisis de lo que hace el nuevo modelo de comunicación 
política de la reforma de 2007 puede realizarse distinguiendo sus 
principales innovaciones en tres grandes categorías: 

1. Medidas que garantizan que determinados actores pue-
dan realizar determinadas expresiones. 

2. Medidas que restringen ciertas expresiones de ciertos actores. 
3. Medidas que consolidan al IFE como árbitro no sólo de la 

contienda electoral, sino específcamente de las expresio-
nes político-electorales en radio y televisión. 

En el primer rubro se encuentra lo siguiente: 
a) Derecho de réplica. La reforma adicionó el artículo 6 consti-

tucional con la frase “el derecho de réplica será ejercido en los tér-
minos dispuestos por la ley”. Con esto, el constituyente incluyó el 
derecho de réplica como parte del derecho fundamental de liber-
tad de expresión/derecho a la información. 

19 Sobre la decisión del TEPJF referente a la elección presidencial del 2006, véase Madrazo 
2008. 

C u a d e r n o s  d e  D i v u l g a c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l  

DR © 2012. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

33 

https://juicio.19


 
     

  
           

 

        

          

           
 

        
 
 

          
 

 
 

  

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

A l e j a n d r o  M a d r a z o  L a j o u s  

Libro completo en: 
https://goo.gl/kqb89P

La inclusión del derecho de réplica en el texto constitucio-
nal debe entenderse a la luz tanto de las elecciones presidencia-
les de 2006 —dominadas por la propaganda negativa— como de 
la deliberación de la SCJN sobre la acción de inconstitucionalidad 
62/2006 (conocida como el caso ley Televisa).20 El derecho de répli-
ca, tal como fue incluido en la reforma de 2007, debe entenderse 
como parte del derecho a la información que tiene el público en 
general, más que a los derechos a la imagen personal del que go-
zan los individuos. Así lo señalaron las comisiones unidas del Sena-
do encargadas de dictaminar la reforma: 

Al introducir en la Constitución el derecho de réplica será posible 

que el Congreso de la Unión actualice de manera integral el mar-
co jurídico que tutela y protege el derecho a la información, tal y 

como fue la intención del Constituyente Permanente con la reforma 

al propio artículo 6 en comento en reforma promulgada en fechas 

recientes (Comisiones Unidas 2007).21 

Se entiende al derecho de réplica como parte del nuevo mo-
delo de comunicación política, pues pretende asegurar que el pú-
blico en general pueda estar debidamente informado sobre las 
imputaciones que se hacen a determinadas personas o institucio-
nes al permitir a las personas o instituciones atacadas respondan a 
dichas imputaciones. 

(b) Derecho de los partidos políticos al uso de los medios de 
comunicación social. Incluido en la nueva fracción III del artículo 
41 constitucional, este derecho, otorgado a los partidos políticos, 
les da acceso gratuito a la radio y a la televisión, los foros en los que 
se desarrolla una parte central de la expresión y contraste de ideas 
políticas en elecciones. De esta manera, la reforma garantizó a los 
partidos políticos —y sólo a ellos— el carácter de interlocutores en 

20 Semanas antes de la emisión del dictamen, durante el periodo en que se dio la delibera-
ción de la SCJN sobre el caso, las principales televisoras (en particular TV Azteca) habían 
desplegado una abierta campaña de desprestigio personal en contra de los ex senadores 
Bartlett y Corral, quienes habían encabezado la impugnación de la ley Televisa que esta-
ba por decidirse ante la Corte. 

21 Énfasis añadido. 
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el debate público en un foro específco y muy relevante: el de los 
medios electrónicos de comunicación. 

La reforma regula la distribución de tiempos ofciales que co-
rresponderán a cada partido, durante los periodos electorales 
y fuera de ellos. Ahora bien, la manera en que se distribuyen di-
chos tiempos entre los distintos partidos políticos es muy relevan-
te, pues pone de manifesto uno de los objetivos centrales de la 
reforma: la mayor parte del tiempo —70%— se distribuye confor-
me a la preferencia electoral que cada partido haya alcanzado en 
la elección inmediata anterior; pero el restante 30% debe distri-
buirse por partes iguales entre los partidos. El que 30% del total 
del tiempo aire sea distribuido por igual entre los contendientes, 
garantiza que todos los partidos, con independencia de su fortale-
za o debilidad política del momento, queden incluidos dentro de 
la comunicación. En consecuencia, podemos concluir que uno 
de los objetivos de la reforma fue garantizar un espacio mínimo de 
interlocución para todos los contendientes electorales. El nuevo 
modelo de comunicación política cuenta, entonces, con una veta 
incluyente muy importante. 

En la segunda categoría se encuentra lo siguiente: 
(a) Prohibición de los partidos de adquirir tiempos adiciona-

les de radio y televisión. La reforma establece que “[l]os partidos 
políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión”. Se prohíbe absolutamente la posibilidad para los parti-
dos y candidatos de expresarse en radio y televisión en espacios y 
tiempos distintos a los que se les asigna el propio IFE. Esta medida, 
en conjunto con el derecho a gozar de tiempos gratuitos en radio 
y televisión asignados por el IFE, establece un régimen muy estruc-
turado de comunicación y expresión de los principales actores en 
la deliberación electoral —partidos y candidatos— en el princi-
pal foro de comunicación y expresión política —la radio y la tele-
visión—. Todos los partidos quedan incluidos en la deliberación 
pública a través del radio y la televisión, pero ninguno puede par-
ticipar más allá de lo que la autoridad determina. 
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(b) Prohibición de que actores distintos a los partidos se ex-
presen en radio y televisión. Además de prohibirles a los partidos 
la adquisición de tiempo aire, la reforma constitucional prohíbe que 
“[n]inguna otra persona pública o privada” pueda contratar tiempo 
aire en radio o televisión “dirigida a infuir en las preferencias elec-
torales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políti-
cos o de candidatos a cargos de elección popular”. Considerando 
que sólo quienes tienen una capacidad adquisitiva considerable 
tienen la posibilidad de adquirir tiempo en radio y televisión, la 
prohibición pretende cumplir el doble objetivo de la iniciativa, es-
to es: evitar que el dinero se convierta en el factor determinante de 
la contienda electoral y que actores ajenos al proceso intervengan 
de forma ilícita o indebida. 

(c) Prohibición de denigrar a instituciones o calumniar a per-
sonas. En lo que ha sido una de las medidas más polémicas de la 
reforma, el apartado C del artículo 41 constitucional establece que 
“[e]n la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las institucio-
nes y a los propios partidos, o que calumnien a las personas”. La 
prohibición no se vincula directamente con ninguno de los objeti-
vos de la reforma señalados en el dictamen. Esta disposición ha si-
do, como se verá más adelante, una de las porciones de la reforma 
que más ha infuido en la interpretación que de ella ha hecho el 
TEPJF y será de enorme importancia al analizar los fallos del Tribunal. 

(d) Suspensión de la propaganda gubernamental durante 
los comicios. La reforma también ordena que se suspenda “toda 
propaganda gubernamental” durante el periodo comprendido en-
tre el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la elec-
ción. La prohibición no incluye las campañas de información de las 
propias autoridades electorales y sí contempla ciertas excepcio-
nes (las campañas referentes a servicios educativos, de salud o ca-
sos de emergencia), pero en general encuadra plenamente con el 
objetivo de evitar que actores ajenos al proceso infuyan en su re-
sultado, específcamente que el poder público sea utilizado para 
infuir en las elecciones. 
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Finalmente, en la tercera categoría se pueden ubicar las si-
guientes disposiciones de la reforma: 

(a) El IFE como administrador único de los tiempos del Esta-
do en radio y televisión. Tanto federal como localmente, la refor-
ma constitucional establece al IFE como administrador del tiempo 
ofcial en radio y televisión. Según la reforma, el IFE “será la autori-
dad única para la administración del tiempo que corresponda al Es-
tado en radio y televisión destinado a sus propios fnes y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos” (apartado A de la fracción III del 
artículo 41 constitucional). Ciñéndose a los criterios generales es-
tablecidos en la propia Constitución, él administra y distribuye el 
tiempo aire —el foro— entre los contendientes políticos. Durante 
los periodos electorales, el IFE cuenta con la totalidad del tiempo 
del Estado; durante periodos no electorales, con la parte del tiem-
po aire del Estado destinado a los partidos políticos y las autorida-
des electorales. 

(b) El IFE como único adquirente autorizado de tiempo aire 
en radio y televisión. Además de otorgarle la administración del 
tiempo aire del Estado, la reforma le otorga al IFE la facultad ex-
clusiva de adquirir espacios en radio y televisión en exceso de los 
tiempos de Estado. Este monopsonio de tiempo aire implica que 
el IFE es encargado de determinar no sólo la proporción del tiem-
po aire de cada contendiente en una disputa electoral, sino tam-
bién el volumen, por así decirlo, de propaganda político-electoral 
en medios electrónicos de comunicación. Esto es, no sólo determi-
na qué tanto se expresa cada uno de los protagonistas electorales 
en el principal foro público de hoy en día, sino qué tanta propa-
ganda electoral (un tipo específco de expresión político-electoral) 
hay en dicho foro.22 

22 Ello con fundamento en el último párrafo del apartado B del inciso III del artículo 41 de 
la Constitución: “Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y 
televisión a que se referen este apartado y al anterior fuese insufciente para sus propios 
fnes o los de las otras autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confera”. 
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De la caracterización ofrecida podemos concluir que, a grandes 
rasgos, la reforma, efectivamente, hace lo que la iniciativa dice, al 
menos en cuanto a comunicación política se refere. Por una par-
te, modera la importancia del dinero en la contienda electoral, al ex-
cluirle —al menos formalmente— de los criterios que determinan 
qué tanto acceso tienen los contendientes al principal foro públi-
co en nuestra sociedad: la radio y la televisión.23 Asimismo, exclu-
ye del foro de radio y televisión a ciertos actores que hasta entonces 
habían no sólo participado, sino inclusive ocupado un espacio do-
minante como interlocutores.24 Por último, otorga al IFE un papel no 
sólo dominante, sino excluyente en la distribución de espacios para 
propaganda política en radio y televisión y de la determinación del 
volumen de dichos espacios. 

EL NUEVO MODELO DE COMUNICACIóN POLíTICA 
y EL MODELO DOCTRINAL DE LIBERTAD DE ExPRESIóN 

¿Qué dice este modelo de comunicación política acerca del mode-
lo doctrinal de libertad de expresión adoptado por el constituyente? 
El modelo de comunicación político-electoral plasmado en la Cons-
titución tras la reforma de 2007 refeja el modelo doctrinal que se ha 
identifcado como democrático, por oposición al clásico. 

En primer lugar, la actitud del constituyente hacia la autoridad 
dista de ser el de desconfanza a priori que aparecía en el mode-
lo clásico. De hecho, es casi lo opuesto: el constituyente deposi-
ta una enorme responsabilidad y, por añadidura, mucha confanza 
en la autoridad electoral. El IFE distribuye el foro para que candida-
tos y partidos se expresen y, además, determina el tamaño de ese 

23 Por supuesto, el dinero sigue siendo un factor relevante —quizá el que más— en otros 
foros —medios impresos, por ejemplo, o calles y plazas públicas— e inclusive en el mis-
mo foro de radio y televisión (el dinero, entre otras cosas, infuye en la calidad y efcacia 
de la propaganda con la que unos y otros partidos y candidatos ocupan el espacio que 
les es otorgado en radio y televisión). Por otra parte, el “infomercial” político, en el que 
se presenta lo que parece propaganda como si fuera reportaje, entrevista o parte de un 
noticiero, ha surgido como género televisivo y proliferado a partir de la reforma, pero es 
muy difícil comprobar que se trata de propaganda y no de reportaje, entrevista o noticie-
ro en un procedimiento jurisdiccional. 

24 Como el propio dictamen que fundó la declaratoria de validez de la elección presidencial 
de 2006 documenta. 
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foro. Cierto, la autoridad aparece como una amenaza, pero en su 
calidad de interlocutor, no de censor: el gobierno, interlocutor des-
proporcionadamente poderoso, debe ser silenciado durante el pe-
riodo electoral a fn de no inclinar la contienda a favor de alguno 
de los contendientes. 

El papel del IFE como árbitro de la contienda corresponde al de 
un moderador parlamentario, propio de la autoridad del mode-
lo democrático de la libertad de expresión. Este tipo de modera-
dor otorga la palabra a unos u otros, exige respeto para el orador 
en turno, acota el espacio de expresión de cada interlocutor, orde-
na el debate y establece los cauces mediante los cuales ha de de-
sarrollarse la deliberación colectiva. 

En el régimen de comunicación establecido por la reforma, la 
amenaza a la libertad de expresión no proviene del árbitro de 
la contienda, que excluye a algunos del foro de la radio y la televi-
sión, incluye a otros y decide cuánto y qué espacio tendrán para 
expresarse. La amenaza proviene de los interlocutores desmedida-
mente poderosos: el gobierno o los actores privados acaudalados 
que, con una capacidad política y económica superior a la de los 
demás interlocutores, pueden frustrar la deliberación con el efec-
to silenciador de su discurso. Por eso, el árbitro no sólo debe con-
tenerles, sino que además debe asegurarse que el auditorio que 
asiste al debate tenga oportunidad de escuchar a todos los inter-
locutores en el foro de radio y televisión: a cada uno se le debe ga-
rantizar un mínimo de espacio para expresarse y responder a sus 
contendientes. Se pretende que el debate sea robusto y desinhibi-
do, no porque esté libre de regulación, sino precisamente porque 
está debidamente regulado. 

No sólo los rasgos generales del nuevo modelo de comuni-
cación política embonan con el modelo democrático libertad de 
expresión que la doctrina constitucional ofrece, sino también sus 
reglas específcas. Por ejemplo, el derecho de réplica y su ubicación 
en el texto constitucional entre el derecho a la libre expresión (stricto 
sensu) y su mancuerna, el derecho a la información, se explica, cier-
tamente, como una medida para asegurar que uno de los interlocu-
tores no sea excluido de un debate que le afecta directamente. 
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Pero no sólo eso, si rescatamos la idea de que el auditorio es 
una fgura central en el modelo democrático, el derecho de réplica 
también se explica porque garantiza que —habiendo imputacio-
nes directas de por medio— quien escucha conozca las versiones 
contrapuestas de tales acusaciones. Además, otorgar el derecho 
de réplica a un interlocutor en un debate implica abrir el espa-
cio necesario para que se defenda cuando se pretende silenciarle 
o neutralizarle mediante el descrédito. Para garantizar que la deli-
beración pública sea rica y plural y que el auditorio tenga la oportu-
nidad de valorar las expresiones de forma directa y no sólo a través 
del fltro —negativo— de alguien más, es fundamental dar opor-
tunidad de defenderse a los interlocutores desacreditados por sus 
contrapartes. 

En el mismo sentido debe entenderse la prohibición consti-
tucional de expresiones de partidos o candidatos que denigren o 
calumnien a personas o instituciones. Lo grave —desde la pers-
pectiva del debate plural y abierto— de la denigración de una 
institución o la calumnia de una persona, es que esa institución 
o persona son desacreditadas —dejan de ser tomadas en cuen-
ta por sus interlocutores— o inhibidas de seguir participando en 
la deliberación y, en consecuencia, la deliberación se torna menos 
plural y se empobrece. 

La regla que prohíbe denigrar a las instituciones o calumniar a 
las personas es, en mi opinión, marginal en el diseño general del 
nuevo modelo de comunicación política (opinión no comparti-
da por el TEPJF quien, como se verá, la ha hecho pieza central de 
su interpretación constitucional). Sin embargo, forma parte de la 
Constitución (decisión que considero desafortunada, por cierto) y 
es necesario explicarla. La interpretación que resulta del modelo 
clásico será evidenciada en el apartado en que se estudia la labor 
del TEPJF. Aquí esgrimiré, en grandes trazos, cómo se interpreta-
ría esta regla desde el modelo democrático. Para empezar: calum-
niar a las personas puede inhibirlas de participar en el debate o 
bien desacreditarlas como interlocutores válidos. Vista así, se pue-
de entender su inclusión. Sin embargo, resulta difícil aceptar que 
una institución pueda ser desacreditada o inhibida por otro inter-
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locutor, por lo que no se justifcaría la inclusión de la regla que 
prohíbe denigrar a las instituciones. Ahora, creo que sí se puede 
presentar el caso en que se desacredite o inclusive se inhiba a las 
instituciones, pero sólo en casos extremos (e incluso entonces el 
estándar para considerar que han sido denigradas las instituciones 
habría de ser muy alto). Para aceptar esta posibilidad, se requiere 
que quien denigra sea un interlocutor especialmente potente, co-
mo sólo contados actores pueden serlo. Además, se requiere que 
la institución “denigrada” sea comparativamente poco afín a la co-
municación pública en su quehacer, de forma que lo que diga di-
fícilmente sea escuchado o entendido por el público. Me vienen 
a la mente sólo dos casos. El primero en junio de 2007, TV Azteca 
atacó frontalmente a la Suprema Corte acusándola de ser autori-
taria (una “corte chavista”) durante la decisión del caso ley Televisa. 
Allí teníamos a una institución particularmente poderosa como in-
terlocutor —una cadena televisiva con aproximadamente 30% de 
la audiencia nacional— atacando a una institución colegiada, al-
tamente técnica y mal adaptada para la comunicación social —la 
Suprema Corte—. El otro caso también es referente a la Suprema 
Corte, en agosto de 2010, ésta validó la constitucionalidad de los 
matrimonios entre personas del mismo sexo en el Distrito Fede-
ral, el cardenal Sandoval Íñiguez de Guadalajara acusó a la SCJN de 
corrupta. La Corte, si bien manifestó un extrañamiento al carde-
nal (los 11 ministros emitieron un voto de censura antes de iniciar 
la sesión sobre adopción del 16 de agosto de 2010), podría consi-
derársele un interlocutor comparativamente débil ante la opinión 
pública frente al cardenal. Ahora, lo cierto es que ni siquiera la po-
sibilidad de que se presenten estos casos justifcan la presencia de 
la regla constitucional que prohíbe denigrar a las instituciones, pe-
ro al menos, al interpretársele con el modelo democrático se mini-
miza el daño que implica el haber incluido dicha regla como parte 
del nuevo modelo de comunicación política. 

Por supuesto, la regla puede también interpretarse como pro-
tectora de la privacidad, imagen o prestigio personal de las ins-
tituciones y personas. Pero si algún tipo de expresión merece 
protección en un régimen democrático, es la crítica que se hace 

C u a d e r n o s  d e  D i v u l g a c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l  

DR © 2012. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

41 



 
 

    
         

       

          

           
 

         
 

          
         

           

         

           
        

          
          

             

          

 
 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

A l e j a n d r o  M a d r a z o  L a j o u s  

Libro completo en: 
https://goo.gl/kqb89P

a quienes buscan y ejercen el poder; y si es legítimo exigirle a al-
guien que tolere las expresiones negativas —difamantes incluso— 
en su contra, es precisamente a los políticos y servidores públicos, 
quienes han elegido someterse, ex ofcio, al escrutinio público en 
forma intensa y continua. Tratándose de una contienda electoral, la 
restricción de expresiones denigrantes o calumniosas hace sentido 
porque de desacreditarse absolutamente a un interlocutor, se esta-
ría empobreciendo el debate. La restricción no se justifca en aras 
de proteger la imagen o buena reputación de los políticos y fun-
cionarios. Tan así es, que la frase que más frecuentemente se uti-
liza para sintetizar el meollo de la protección de la libre expresión 
—esto es, garantizar que “el debate en torno a asuntos públicos 
debe ser desinhibido, robusto y abierto” (Shifrin y Choper 2001, 
56;25 Kalven 1988; Fiss 2010 y 1996; MacKinnon 2000; Salazar y Gu-
tiérrez 2008; Vázquez 2007)— fue acuñada en un fallo judicial para 
justifcar, precisamente, la negativa de reconocer el derecho de un 
funcionario público a exigir reparación por la vía civil en virtud de 
la difamación que sufrió a raíz de acusaciones que no sólo eran crí-
ticas de su desempeño, sino además falsas.26 

El modelo democrático ofrece el sustento teórico para el nuevo 
modelo de comunicación política que nos ofrece el constituyen-
te de 2007. En contraste, el clásico se topa con grandes obstáculos 
para explicar el régimen constitucional establecido por la reforma. 
¿Cómo justifcar bajo este modelo la exclusión absoluta del em-
presariado o del gobierno del foro en el que se está llevando a ca-
bo el debate público? Que un interlocutor poderoso, poderosísimo 
inclusive, se exprese tanto o tan intensamente que desplace a los 
demás interlocutores, no vulnera un valor o derecho distinto al de 
la deliberación pública misma y en consecuencia no puede cons-
tituir un límite a la libertad de expresión en el modelo clásico. Éste 
tampoco explica satisfactoriamente las restricciones de conteni-
do (denigración y calumnia), so pena de implicar que los políticos 

25 Traducción del autor. 
26 El fallo de la Suprema Corte estadounidense, redactado por el ministro Brennan, recayó 

en el caso New york Times Co. V. Sullivan, 376 U.S. 254, 84. S. Ct. 710, 11 L. Ed. 2d 686 
(1964). 
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y funcionarios, por serlo, merecen mayor protección a su reputa-
ción, imagen u honra que los ciudadanos. Finalmente, el papel del 
IFE como moderador que controla el uso del foro por los distin-
tos interlocutores, que retira el micrófono a unos para entregárselo 
a otros, es incompatible con el modelo clásico de libertad de ex-
presión que desconfía profundamente de la autoridad. El liberalis-
mo que informa al modelo clásico tampoco aceptaría fácilmente el 
monopsonio otorgado al mismo IFE para la compra de espacio en 
radio y televisión para propaganda política. 

Ahora bien, identifcar al modelo democrático como estructu-
ra subyacente de la regulación no necesariamente implica que to-
do el régimen constitucional de la expresión coincida con dicho 
modelo. Bien podría tratarse de una excepción a un régimen de li-
bertad de expresión fncado en el modelo clásico. Pero cuando se 
revisan los diversos artículos constitucionales que de una forma u 
otra regulan la expresión, la idea de que el modelo democrático in-
forma nuestro régimen constitucional se fortalece. 

El artículo 6 constitucional, que junto con el subsecuente con-
forman el corazón del régimen de libertad de expresión, contiene 
la fórmula que bien puede corresponder al modelo clásico de li-
bertad de expresión: “La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún de-
lito, o perturbe el orden público”. Hasta aquí, la libertad de expre-
sión corresponde al modelo clásico; se le limita sólo cuando afecta 
valores externos: la moral, el derecho penal, el orden público y los 
daños a terceros. También la amenaza a la libertad de expresión 
que el artículo 6 imagina corresponde al modelo clásico: la inqui-
sición judicial o administrativa, es decir, la autoridad es quien debe 
ser contenida en sus impulsos por erguirse en censor. 

Pero si en su origen el modelo clásico pudo haber inspirado 
el régimen constitucional de libertad de expresión, el texto hoy 
vigente ya no lo refeja. La inclusión del derecho de réplica —ya 
explorado— y de un muy amplio derecho a la información, garan-
tizado precisamente por el Estado, implica ya una concepción de la 
autoridad no sólo como censor, sino como garante, autorizada pa-
ra actuar a fn de que las personas accedan a la información. 
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Por su parte, el artículo 130, que consagra la separación Iglesia-
Estado, principio largamente considerado como uno de los pilares 
de la Constitución de 1917 y del sistema político mexicano desde 
la Constitución de 1857, también impacta a la expresión. El artícu-
lo regula a las iglesias y los ministros de culto e incluye en su inciso 
e) una fuerte restricción a sus expresiones: 

Los ministros no podrán asociarse con fnes políticos ni realizar pro-

selitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación po-

lítica alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos de culto 

o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religio-

so, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, de 

cualquier forma, los símbolos patrios. 

A los ministros de culto se les prohíbe hacer proselitismo político 
o expresarse en contra de las leyes, las instituciones y los símbo-
los patrios. Esta fortísima restricción a la expresión no cabe den-
tro del modelo clásico; sólo hace sentido si se reconoce que los 
ministros de culto son interlocutores especialmente infuyentes, 
capaces de desacreditar a sus contrapartes como pocos otros ac-
tores. Esto es, el efecto silenciador de su discurso es tan grande que 
amerita una restricción para intervenir en un ámbito particular, la 
política, o para criticar a la autoridad, pues el poder de la Iglesia es 
tal que puede minar su autoridad si se lo propone (o al menos his-
tóricamente así ha ocurrido en más de una ocasión). Si se reconoce 
este hecho, y se lee al artículo 130 constitucional a la luz del mode-
lo democrático de la libertad de expresión, entonces la restricción 
hace pleno sentido. 

Así, las expresiones de empresarios (artículo 41), poderes pú-
blicos (41 y 134) e iglesias (artículo 130) son restringidas por la 
Constitución en materia política, ante el riesgo de que el efecto si-
lenciador de su discurso torne anémico al debate público, priván-
dolo de pluralidad y, en consecuencia, de representatividad. En el 
otro extremo —el de los interlocutores débiles— la Constitución 
se hace cargo de garantizar su inclusión como interlocutores en 
el autogobierno. Una restricción no específca a la expresión, pero 
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que sin duda aplica, es la prohibición de la discriminación conte-
nida en el artículo 1: éste prohíbe la discriminación que tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas, entre los que se encuentra la libertad de expresión. Así, por 
ejemplo, discriminar a los que no son heterosexuales, acusándolos 
de “perversos”, “enfermos” o algún otro califcativo semejante, mina, 
entre otras cosas, su capacidad de participar como interlocutores 
respetados y reconocidos en la deliberación colectiva. 

Pero la Constitución es también más precisa al garantizar que 
interlocutores históricamente marginados accedan a los espacios 
de deliberación pública, aun cuando su acceso sea relativamen-
te costoso. El artículo 2, que consagra los derechos específcos de 
los pueblos indígenas, impone una amplia gama de obligaciones 
a cargo de las autoridades que no pueden ser entendidas sino co-
mo mecanismos para garantizar la interlocución efectiva con es-
tos grupos que históricamente han sido marginados e invisibles 
en el foro público. El derecho a contar con intérpretes y defensores 
en sus idiomas y el impulso al respeto y reconocimiento de las di-
versas culturas indígenas pueden entenderse en este sentido. Pe-
ro una medida que indudablemente va orientada a fortalecer a los 
grupos indígenas como interlocutores, a fn de incluirlos con éxito 
en la deliberación colectiva, es el mandato impuesto a todos los ni-
veles de gobierno: “establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar me-
dios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia 
determinen.”27 

Todas estas cláusulas constitucionales versan directamente so-
bre la expresión, sus medios y sus límites. Consideradas individual-
mente, la enorme mayoría de las disposiciones se explican sólo a la 
luz del modelo democrático (sólo la oración inicial del artículo 6o., 
separada del resto del párrafo y artículo en que se encuentra, ca-
bría dentro del modelo clásico). Consideradas en su conjunto, las 
razones para sostener que el modelo que da forma a nuestro ré-
gimen constitucional de libertad de expresión corresponde al de-

27 Artículo 2o., apartado B, fracción VI de la Constitución. 
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mocrático son abrumadoras. En todo caso, si bien la casi totalidad 
de las disposiciones constitucionales en materia de libertad de ex-
presión corresponden sólo a dicho modelo, el nuevo modelo de co-
municación política vino a consolidar, en forma difícil de ignorar, la 
correspondencia de nuestra Constitución al modelo democrático. 

Pero no sólo es el texto constitucional el que se inclina hacia es-
te modelo. Tanto en la judicatura como en la academia, se puede 
encontrar ya una forma de entender la libertad de expresión que 
denota que el modelo que informa la tutela constitucional de la li-
bertad de expresión es el modelo democrático. Por ejemplo, Pedro 
Salazar y Rodrigo Gutiérrez, en un trabajo sobre las tensiones en-
tre la libertad de expresión y la no discriminación, identifcan con 
claridad el meollo: 

[…] el Estado no es el único violador potencial de libertades fun-

damentales: las eventuales invasiones de la esfera de libertad indi-

vidual también pueden ser provocadas por acciones de actores no 

estatales. Esto vale tanto para poderes delincuenciales, como una 

banda de secuestradores puede privarnos de la libertad personal, 

como para una gran corporación de medios de comunicación que 

puede asfxiar nuestra libertad de expresión, por ejemplo, a través 

de un monopolio (o duopolio) mediático. 

[…] Esto […] es particularmente interesante para el tema de la li-

bertad de expresión, porque implica que el Estado –que histórica-

mente ha sido considerado el principal violador potencial de las 

libertades–, en una paradoja aparente, si bien debe estar limitado 

en sus poderes (para evitar que viole los derechos en mérito), al mis-

mo tiempo, debe ser capaz de proteger los derechos de libertad de 

la persona “x” ante el poder del agente privado (individual o colecti-

vo) “z” y, para lograrlo, debe ser capaz de utilizar sus legítimos pode-

res para limitar o para neutralizar a los poderes privados. De hecho, 

en la actualidad la libertad de expresión no sólo depende de la no 

intromisión del Estado en la esfera de los particulares sino que, en 

sociedades complejas como las nuestras, para asegurar la igual li-
bertad de todas las personas, el Estado debe hacer algo más que 
sólo retirarse. Además de garantizar que particulares poderosos no 
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vulneren dicha libertad (o la monopolicen), también debe llevar a ca-

bo acciones concretas para que ésta se encuentre al alcance de to-

dos: asegurar espacios públicos, medios de comunicación accesibles 

a toda la población, etcétera. En síntesis, en materia del derecho a la 

libre expresión, el Estado debe, por una parte, respetar (no interve-

nir), por otra, proteger (impedir que particulares violen el derecho) pe-

ro también tiene la obligación de actuar para hacer efectivo (facilitar, 

promover, garantizar) el derecho. (Salazar y Gutiérrez 2008, 7)28 

En el foro judicial también se interpreta ya a la libertad de ex-
presión en forma más afín al modelo democrático. La Suprema 
Corte de Justicia, al fallar el caso de la ley Televisa, habló de: 

la función que el Estado tiene encomendada como guardián de 

la libertad de expresión y del derecho a la información, función 
que supone el fomento de la pluralidad y diversidad en la con-

formación de los medios de comunicación masiva, con el objetivo 

irrenunciable de generar una sociedad más integrada, más edu-

cada y, sobre todo, más justa. (SCJN, acción de inconstitucionali-

dad 62/2006, 608) 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito sostuvo, en un criterio que versaba sobre los medios 
electrónicos de comunicación, que “la única razón para prohibir el 
uso de nuevos canales, o para cancelar concesiones y permisos de 
canales de uso, será el evitar que se forme un monopolio que coar-
te la libertad de expresión…” (Vázquez 2007). Al respecto, Santia-
go Vázquez señala: 

Conforme a este criterio, los medios de comunicación deben ser 

regulados por el Estado de manera activa para evitar que se coar-

te la libertad de expresión por vicisitudes del mercado, de manera 

que éstos contribuyan a formar una libre expresión con un carác-

ter plural. 

28 Énfasis añadido. 

C u a d e r n o s  d e  D i v u l g a c i ó n  d e  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l  

DR © 2012. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

47 



         

          
  

           
         

 
 

 
        
            

        
       

        

         
           

            
            

       

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

A l e j a n d r o  M a d r a z o  L a j o u s  

Libro completo en: 
https://goo.gl/kqb89P

El nuevo modelo de comunicación política y el modelo doctrinal 
de la libertad de expresión que le da forma y al que se ha llamado 
“democrático”, puede o no gustar. Lo que es difícil de negar es que el 
modelo democrático explica no sólo la regulación constitucional de 
la propaganda político-electoral, sino también la regulación consti-
tucional de la expresión en general. 

Además de evidenciar la creciente aceptación del modelo de-
mocrático como lente doctrinal a través del cual se debe interpre-
tar la libertad de expresión en nuestro régimen constitucional, es 
importante subrayar dos cuestiones que se desprenden de las ci-
tas anteriores. Primero: que en todas encontramos a la pluralidad y 
a la equidad como parte de la libertad de expresión, no como valo-
res, derechos o principios externos y, potencialmente, contrastan-
tes con la libertad de expresión. Segundo: que en todos los casos 
se referen a cuestiones vinculadas con los medios electrónicos y 
masivos de comunicación, en específco, al radio y la televisión: los 
foros regulados por el nuevo modelo de comunicación política. La 
importancia del radio y la televisión como medios de expresión, 
pero sobre todo como foros de deliberación colectiva, explican es-
ta atención de la academia y la judicatura. Pero también explican la 
necesidad de reconceptualizar el modelo doctrinal de libertad de 
expresión. Pensar a la televisión y al radio como si fuesen uno más 
de los temas vinculados a la libertad de expresión tergiversa el fun-
cionamiento y aplicación del régimen constitucional en la materia. 
Es fundamental reconocer que ambos medios —y crecientemente 
internet— son los principales vehículos de comunicación en nues-
tras sociedades y cualquier regulación o construcción doctrinal de 
la libertad de expresión debe tomar en cuenta, como central, a es-
tos foros en los que las empresas privadas de telecomunicaciones, 
ya no el Estado, resultan dominantes. Se trata del nuevo núcleo no 
sólo de la libertad de expresión, sino del funcionamiento del siste-
ma político en su conjunto. De allí la atención que recibió en la re-
forma electoral del año 2007. Nos guste o no nos guste, el modelo 
democrático de libertad de expresión es el que dota de sentido a la 
regulación de la expresión en nuestro sistema constitucional. 
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LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, SEGÚN 
EL TRIBUNAL ELECTORAL 

Esta sección presenta el análisis crítico de la interpretación que el 
TEPJF ha hecho de la libertad de expresión a través de su aplicación 
de la reforma de 2007. La conclusión a la que arribé, tras estudiar 
cerca de veinte de sus fallos, es que el Tribunal ha aplicado la refor-
ma de 2007 a través del lente del modelo clásico de libertad de ex-
presión. Como el lector de este ensayo podrá inferir, no comparto 
esta elección del Tribunal y, en su momento, explicaré —o mejor, 
creo que se verá— por qué. Antes de entrar en materia, sin embar-
go, es importante hacer algunas aclaraciones preliminares. 

Primero, quiero reiterar que el enfoque que guía tanto el aná-
lisis como la crítica que aquí se ofrecen, se centra en la construc-
ción doctrinal de la libertad de expresión que realiza el Tribunal al 
resolver los casos. Lo que interesa es la comprensión que hace de 
la libertad de expresión por encima de los resultados específcos 
de sus fallos. A través de la interpretación de la reforma, el Tribu-
nal está asumiendo un papel protagónico en una etapa prolífera 
y fundacional del desarrollo de la libertad de expresión en la doc-
trina constitucional. En consecuencia, creo que es primordial ana-
lizar y criticar la labor hasta ahora hecha en relación con lo básico: 
el modelo de libertad de expresión que informa las resoluciones 
del Tribunal. Se está en un momento en el cual existe ya sufciente 
material para vislumbrar el perfl que le está dando a la libertad de 
expresión a través de la aplicación del modelo de comunicación 
política establecido por la reforma; y al mismo tiempo se está aún 
en un momento oportuno para revisar las decisiones que se han 
venido tomando y confrmar si éste es el mejor camino a seguir o 
si es preciso rectifcar. 

En segundo lugar, quiero hacer una observación que encontré en 
forma más o menos consistente en los fallos analizados: en general, el 
Tribunal no hace explícita una interpretación comprensiva y prelimi-
nar de la reforma de 2007. Es el IFE quien, con frecuencia, incluye una 
sección “preliminar” en sus decisiones en las cuales expone con 
amplitud su interpretación de la reforma. Estos posicionamien-
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tos preliminares no siempre, o no muy frecuentemente, determinan 
la decisión a la que arriba el IFE, pero sí le permiten, al menos retó-
ricamente, ubicar en que punto se centrará su cuestionamiento y 
argumentación. Por lo general, el Tribunal no revisa, cuestiona o con-
trovierte esta “ubicación”de la litis —esto es, la pregunta a responder 
entre al menos dos soluciones contendientes— propuesta por IFE. 
Se limita a confrmar o disentir con la solución concreta a la que arri-
ba el Instituto, pero no con su planteamiento del problema.29 

Esta constante en los fallos del Tribunal me llevó a considerar seriamente tomar la inter-
pretación de la reforma de una y otra instancia como un todo monolítico. Sin embargo, 
he optado por no aplicar la vieja fórmula romana que reza que “el que calla otorga”, pues 
creo que el TEPJF, como en general cualquier tribunal, merece el benefcio del minimalis-
mo: no dijo más que lo que dijo y lo que directamente se implica de su dicho. La alterna-
tiva le hubiese fncado al Tribunal responsabilidad por culpa in vigilando, misma que no 
parece justo imputarle. En consecuencia, al seleccionar lo que habría de exponerse en el 
análisis que contiene el apartado siguiente, me mantengo dentro del ámbito de lo dicho 
por el TEPJF en sus sentencias, aunque para la comprensión de cada caso es importante 
tener a la vista el diálogo institucional que el TEPJF sostiene con el IFE. En cualquier caso, 
un estudio más completo sobre los derroteros de la libertad de expresión a partir de la 
reforma de 2007 ameritaría un estudio que abarcase tanto al IFE como a las Salas Regio-
nales del Tribunal Electoral. 
Hay otras características de los fallos del TEPJF que no se refejan cabalmente en el análisis 
que se ofrece en los apartados subsecuentes, pero que son importantes para entender 
tanto su labor como el trabajo de análisis y crítica que aquí se ofrecen. Por razones de 
economía y espacio —y para no hacer más pesada aún la lectura—, se presentan en este 
pie de página y no en el cuerpo del texto. El Tribunal está perpetuando una añeja y per-
judicial práctica que aqueja al gremio en México y quizá a toda la región: las sentencias 
reproducen el expediente del caso en una proporción importante. Esto quiere decir que 
la sentencia contiene la transcripción de la decisión que está revisando —en este caso 
las decisiones del IFE—, buena parte de los recursos interpuestos por las partes y, con 
frecuencia, también reproduce las pruebas ofrecidas durante la tramitación del caso (que 
muchas veces es redundante, ya que ese mismo ejercicio fue realizado por la autoridad 
responsable: el IFE). Todo ello antes de recapitular el tema a resolver —la litis— y sólo en-
tonces entrar en materia. Esto hace que los fallos sean áridos, difíciles de leer y más aún 
de entender, pues mucho de lo que ocupa espacio termina por no incidir en la decisión. 
La opacidad que resulta de este ejercicio mina no sólo la credibilidad de la autoridad ju-
dicial ante la ciudadanía, sino también la coherencia interna de los fallos. Así, el ejercicio 
de quien comenta una sentencia judicial consiste, en gran medida, en destilar aquello 
que es realmente relevante para el fallo y para la construcción de una doctrina a través 
de distintos casos. Dadas las circunstancias, el ejercicio tiende a ser impreciso, difícil de 
contrastar o verifcar y, en consecuencia, depende mucho de la capacidad de abstracción 
e intuición del comentarista. Así, es probable que mi lectura de los fallos del Tribunal no 
coincida con la de otros comentaristas, y es importante que se genere un diálogo que 
permita —colectivamente— desentrañar qué es lo que realmente dijo el Tribunal y qué 
de lo que dijo es relevante. Por lo que a mí toca, estoy bastante seguro de mis conclusio-
nes y espero poder contrastarlas con quienes no coincidan, pues es sólo a través de un 
diálogo serio y continuado —entre académicos y entre la academia y la judicatura— que 
se podrá ir mejorando la interpretación y aplicación del nuevo régimen constitucional 
en materia electoral y en materia de libertad de expresión. Esta tendencia a la extensión 
hace, además, que mucho de lo que contiene la sentencia no cumpla función alguna en 
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El TEPJF concibe a la libertad de expresión, preponderantemen-
te, en términos del modelo clásico. Existen ciertos temas en los 
que el modelo democrático aparece e inclusive guía la argumen-
tación del Tribunal, pero son los menos y terminan por lo general 
por ser marginales o marginados. En su momento se analizarán. En 
general, el Tribunal trabaja dentro del modelo clásico, e inclusive 
—como se verá— en una versión radical del mismo, versión que 
llamaré “perfeccionista”. 

En la mayoría de los casos, el Tribunal no hace un ejercicio com-
prensivo para explicarse la reforma de 2007 como un sistema com-
pleto, sino que se limita a tocar base en ciertos lugares comunes, 
para luego interpretar y aplicar la porción de la reforma que esti-
ma es la que corresponde aplicar al caso concreto, casi como si se 
tratase de una regla aislada. Simplifcando (aunque no demasia-
do), el método general que utiliza el Tribunal para resolver consis-
te, fundamentalmente, en determinar si la regla relevante aplica al 
caso concreto. No se pregunta cómo el caso debe ser acomoda-
do dentro del nuevo modelo de comunicación política; ni concibe 
al nuevo texto constitucional como un sistema más o menos com-
pleto, con una lógica que atraviesa las distintas reglas que le compo-
nen. Más bien, se enfoca en una u otra de las reglas específcas que 
componen al nuevo modelo. En otras palabras: el TEPJF, por la for-
ma en que resuelve los asuntos que se le presentan, actúa más co-
mo un Tribunal de legalidad que como uno constitucional. 

la construcción de los argumentos con base en los cuales se resuelven los casos. Esto es: 
lo amplio de las sentencias le da margen al juzgador para incluir extensos pasajes que 
corresponden más a retórica que a razones, pues la mayoría de ellos no cumplen una 
función operativa en la argumentación. En consecuencia, por ejemplo, es relativamente 
fácil encontrar citas que den la impresión de que estamos ante el modelo democráti-
co y no el clásico (cuando, en el fondo, es al revés). Es precisamente en la existencia de 
estos pasajes —algunos de los cuales sí son operativos y no mera retórica— que fnco 
mucha de mi esperanza de que la aplicación de la reforma electoral pueda mejorarse en 
el futuro, orientándose más hacia el modelo democrático que al clásico. Sin embargo, 
después de revisarlos con detalle, estoy convencido que las más de las veces no cumplen 
la función de sostener las conclusiones a las que arriba el Tribunal. Por último, aunque la 
litis se debe ceñir a los argumentos planteados por las partes dada la amplitud de inter-
pretaciones que pueden darse en estos casos y la posibilidad de suplir la queja, no hay 
que tomarse con demasiado rigor la idea de que el Tribunal está constreñido a resolver 
exclusivamente lo propuesto por las partes. 
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Las reglas son utilizadas en forma binaria: o son aplicables al 
caso o no lo son.30 Dependiendo de la respuesta, determina si 
el mensaje que le ocupa se encuentra protegido, desprotegido 
o, más frecuentemente, prohibido por la Constitución. Así, el traba-
jo del Tribunal las más de las veces se reduce a un ejercicio de cla-
sifcación de los mensajes, ocupado de determinar si se está ante 
una categoría de expresión protegida o una prohibida.31 En térmi-
nos operativos, el Tribunal se plantea la reforma como un conjunto 
de límites a la libertad de expresión, los cuales entiende y aplica 
como reglas que establecen excepciones a una presunción gene-
ral de libertad de expresión. Esta forma de proceder hace que las 
exposiciones que explicitan la interpretación de la reforma y de la 
libertad de expresión por lo general sean fragmentarias. Es por ello 
que es preciso destilar el modelo conceptual que se refeja en la la-
bor del Tribunal. 

Este apartado se estructura utilizando una de las recurrentes 
clasifcaciones de la regulación de la expresión: aquella que atien-
de a las categorías del discurso. (Kelven 1988; Shifrin y Choper 
2001). Usaré dos categorías amplias —de acuerdo con el conte-
nido de la expresión y con el vehículo de la expresión—, en el en-

30 Tal vez sea importante aclarar aquí en qué se distingue una regla de un principio o un 
derecho subjetivo. Las normas en general se entienden como proposiciones que enlazan 
un supuesto con una consecuencia. Esto es, si se actualiza la conducta descrita en el 
supuesto, se imputa (se debe llevar a cabo) la consecuencia. En las reglas, el supuesto y 
la consecuencia son relativamente cerrados: describen conductas determinadas. En los 
principios, en cambio, tanto los supuestos como las consecuencias son abiertas: no se 
trata de conductas determinadas, sino de criterios orientadores. Los derechos difícilmen-
te se pueden describir como reglas, más bien, habría que entenderlos como un agrega-
do complejo de normas que requieren de un modelo doctrinal —supuestos, normas, 
principios, funciones, elementos— para interpretarse conjuntamente. Los tribunales de 
legalidad por lo común se limitan a verifcar si una regla fue o no aplicada adecuadamen-
te. El uso de principios y la construcción de derechos subjetivos (fundamentales) suelen 
encontrarse con más frecuencia en las decisiones de los tribunales de constitucionalidad, 
sobre todo al resolver “casos difíciles”. 

31 Por las reglas que aplica el Tribunal, es poco frecuente que el caso se resuelva mediante 
la clasifcación de un mensaje como perteneciente a una categoría de expresión despro-
tegida. Como se empieza a vislumbrar y se abordará en las conclusiones, la aplicación 
del modelo clásico a la reforma implica una variación de dicho modelo: ya no estamos 
ante dos posibles categorías de discurso, sino que tres: el protegido, el desprotegido y 
el prohibido. Dada la incapacidad del modelo clásico de entender la regulación de la 
libertad de expresión más que como límites externos a la misma, su uso para interpretar 
una reforma que contiene prohibiciones expresas (a usar tiempo aire no ofcial para pro-
paganda política, por ejemplo) termina por generar esos tres tipos de discursos. 
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tendido de que estamos hablando en ambos casos del discurso 
político y, en principio, que el foro específco mediante el cual se 
transmite la propaganda es el radio y la televisión.32 

LA REgULACIóN DE LA ExPRESIóN POR SU CONTENIDO 

Uno de los primeros casos relevantes posterior a la reforma de 2007 
(y su concreción legislativa en 2008) fue el caso SUP-RAP-122/2008 
(en adelante, caso presidente legítimo). Aquí, el TEPJF debía resolver 
si el uso del membrete “presidente legítimo de México” por parte 
de Andrés Manuel López Obrador constituía un mensaje denigran-
te para la institución presidencial. El Tribunal sostuvo que: 

en los autos no está acreditada la infracción a la prohibición de de-

nigrar a las instituciones… porque el empleo del membrete… no 

constituye un hecho que denigre a la institución presidencial y que 
afecte la imagen de ésta, como condiciones imprescindibles para 

tener por actualizada la falta en cuestión en términos del artículo 
6 Constitucional, pues dicha frase, en sí misma o directamente, no 
contiene alguna expresión injuriosas (sic) o denostativa, e implí-

cita o indirectamente tampoco puede confgurar, con objetividad, 

la idea de que dicho mensaje es ofensivo para la institución presi-

dencial, dada la pluralidad de signifcados que puede tener. (SUP-

RAP-122/2008, 101)33 

De la cita se puede apreciar que para el TEPJF lo relevante era 
determinar si el mensaje era censurable en términos del artículo 
6 constitucional. El lector recordará, primero, que la prohibición a 
los partidos de denigrar a las instituciones es una regla que forma 
parte del nuevo modelo de comunicación política y que se consa-
gró en el artículo 41 constitucional. Segundo, que el artículo 6 no 

32 Como se verá en el desarrollo de este apartado, el TEPJF rápidamente abandonó la con-
sideración de que la regulación se constriñe a un foro específco (radio y televisión) y a 
un tipo de mensaje (la propaganda propiamente dicha). El TEPJF amplía el concepto de 
“propaganda” de forma que incluye prácticamente cualquier expresión que versa sobre 
elecciones o política. Cfr. SUP-RAP-288/2009. 

33 Énfasis añadido. 
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establece prohibiciones, sino determina que las expresiones que 
afecten la moral, el orden público o los derechos de terceros no 
gozan de protección constitucional y en consecuencia son regula-
bles pero no necesariamente prohibidos. Teniendo esto en men-
te, resulta curioso que para determinar si la prohibición del artículo 
41 aplica a la expresión presidente legítimo, el Tribunal primero de-
terminó si el mensaje afectaba alguno de los valores o derechos 
contenidos en el artículo 6. Esto es, la regla que prohíbe los men-
sajes denigrantes (contenida en el artículo 41) es entendida por el 
TEPJF como una manifestación específca de la regla general que tu-
tela valores y derechos ajenos a la expresión desprotegiendo cier-
tos tipos de expresiones. Para el Tribunal, lo que la prohibición de 
denigrar a las instituciones protege, en el caso concreto, es la bue-
na reputación de la institución presidencial. 

Fijando así la litis, el Tribunal se preguntó entonces si la ex-
presión presidente legítimo injuria a la institución presidencial. 
En este caso, respondió negativamente por considerar que I) no 
afectaba la imagen presidencial y II) no contenía una expresión in-
juriosa o denostativa. Hasta aquí, el TEPJF está considerando dos 
variables para determinar si una expresión es denigrante de las ins-
tituciones: su efecto y el tipo de lenguaje utilizado. En el desarro-
llo posterior de la interpretación del TEPJF se verá cómo el primer 
elemento, el efecto de la expresión, tiende a desaparecer, mientras 
que la resolución de los casos se centra más y más en el segundo 
elemento: el tipo de lenguaje utilizado. 

Tenemos así que, de acuerdo con la interpretación del Tribunal 
en este caso, la prohibición de denigrar instituciones (y, podemos 
presumir, calumniar a las personas) es una regla específca cuyo 
propósito es proteger la buena reputación de las instituciones (y 
en su caso de las personas). El TEPJF señala explícitamente: “el límite 
genérico de la libertad de expresión de los institutos políticos, con-
sistente en que no se afecten los derechos de terceros, se concre-
tiza con la prohibición constitucional de que los partidos políticos 
empleen expresiones que denigren a las instituciones en su propa-
ganda” (SUP-RAP-122/2008, 106). 
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Después, el TEPJF se pregunta si lo importante es proceder des-
de el punto de vista de quien emite el mensaje o desde el punto de 
vista de quien lo recibe: 

Si se estudia la prohibición únicamente a partir del sujeto que realiza 

la acción, el análisis se limitaría a la acción de denigrar con indepen-

dencia de que se consiga el efecto… Por otra parte podría atender-

se al efecto que se causa en el derecho a la personalidad del sujeto 

pasivo, en su imagen u honra… (SUP-RAP-122/2008, 106-7). 

Al respecto se responde: “… para la actualización de la infrac-
ción es necesario examinar tanto la acción en sí como el resul-
tado lesivo” (SUP-RAP-122/2008, 107). En otras palabras: importa 
no sólo si la expresión puede ser catalogada como denigrante te-
niendo en mente a quién lo emite, sino también si efectivamente 
cumple la función de denigrar. Esta referencia al efecto del discur-
so le deja abierta la posibilidad de utilizar el modelo democrático. 
De acuerdo con éste, la pregunta a responder es: ¿tiene el mensa-
je un efecto silenciador sobre el interlocutor? Sin embargo, el Tri-
bunal no llega hasta ahí. En cambio, sólo se pregunta si el mensaje, 
en sus efectos, denigra y no si silencia o desacredita. 

El TEPJF cierra la puerta al modelo democrático y consolida el 
modelo clásico en un caso subsecuente, en el que el ejercicio de 
clasifcación que lleva a cabo el TEPJF se torna más rígido. En el ca-
so SUP-RAP-81/2009 (en adelante, caso sopa de letras), el Tribunal 
debía determinar si un desplegado del PAN —consistente en una 
“sopa de letras” que incluía palabras como “narco”, “corrupción”, “im-
punidad”, “censura” y “transa” para describir al PRI— debía prohibirse 
por denigrante. En esta ocasión, el Tribunal sostuvo que: 

[…] constitucional y legalmente se estableció la prohibición abso-
luta de que en la propaganda política o electoral, en forma directa o 

indirecta, así sea en la modalidad de opinión o información, se em-

pleen expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 

partidos o que calumnien a las personas, lo cual se traduce en una 

falta administrativa de rango constitucional y refuerzo legal que no 
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admite excepciones y enfatiza limitaciones a la libertad de expre-

sión y manifestación de ideas y de imprenta aplicable a la propagan-

da política y electoral. 

La prohibición constitucional, en este caso, deviene absoluta: si 
se cataloga a la expresión como denigrante, no es rescatable con 
independencia de su efecto; queda condenada al universo de lo 
proscrito. Aquí, el TEPJF está atendiendo, en un patrón típico del mo-
delo clásico, al juego clasifcatorio: hay que responder a qué catego-
ría de discurso corresponde la expresión. Hecha la clasifcación, el 
caso queda resuelto. Lo que importa aquí es el tipo de discurso y no 
su efecto. Pero el Tribunal va incluso más allá: tampoco es relevante 
ya la intención del interlocutor que emite la expresión: 

[…] en el precepto constitucional en estudio [artículo 41] no se dis-

tinguió la posibilidad de que las frases denigrantes se emplearan 

con motivo de una opinión, postura, información o cualquier otra 

modalidad de expresión, de tal manera que prohibió todo conteni-

do denigrante en la propaganda o que calumnie a las personas, sin 

hacer distinción alguna (SUP-RAP-81/2009, 79). 

Con ello queda claro que la clasifcación de la expresión es in-
dependiente del efecto que produce o de la intención de quién la 
emitió. La expresión es abstraída y catalogada, adquiriendo en el 
proceso una esencia “denigrante”, imposible ya de matizar. Por si 
esto fuera poco, el Tribunal da un giro aún más radical: 

El constituyente consideró justifcada esta prohibición, por diversas 
causas jurídicas y exigencias político-electorales previas entre las 

cuales destaca el hecho de que […] los partidos políticos son enti-

dades de interés público, cuya fnalidad es la de promover la partici-

pación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 

de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciuda-

danos al ejercicio del poder público […] 

Lo anterior permite concluir que, para el constituyente, la propa-
ganda política y electoral de los partidos políticos, debe ser ple-
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namente coherente con las fnalidades constitucionales de los 
partidos políticos y con los principios democráticos. 

Con base en este presupuesto, es dable exigirles a los partidos que al 
difundir propaganda actúen de forma adecuada, respetando la inte-

gridad de los candidatos, su reputación y vida privada, así como los de-
rechos de imagen de los demás institutos políticos y coaliciones, que 

también son valores sustanciales de un sistema democrático, y que es-

tán plasmados, además, en el artículo 6 constitucional. 

En otras palabras, el constituyente prohibió que en la difusión de propa-

ganda política y electoral, se denigre a otros partidos políticos, coalicio-

nes o candidatos o se calumnie a personas, pues este tipo de prácticas 

no son idóneas para lograr sus fnes. (SUP-RAP-81/2009, 79-80)34 

En este pasaje se puede ver cómo el TEPJF se radicaliza y asume 
a cada paso una actitud más perfeccionista (propia del modelo clá-
sico tal y como fue interpretado por los dogmáticos constituciona-
les de mediados del siglo pasado —como Ignacio Burgoa—). Ésta 
lo lleva a exigirle a los partidos un estándar muy alto de conduc-
ta: no sólo es exigible que no infrinjan una prohibición, sino que “es 
dable” esperar que se comporten “de forma adecuada”, “idónea” pa-
ra actualizar sus “fnalidades constitucionales”. 

Los partidos quedan así reducidos a concesionarios políticos 
de la Constitución, debiendo cumplir con los estándares “adecua-
dos” o “idóneos” para satisfacer los fnes que la misma les impone. 
Estamos ante el modelo clásico en su variante perfeccionista: los 
fnes de los partidos son aquellos que les asigna la norma funda-
mental y su conducta debe encaminarse a ellos. 

Unas líneas después, el TEPJF se cura en salud, nos dice que su 
interpretación “no signifca una censura generalizada” pues “en ma-
teria electoral debe privilegiarse el derecho a la libertad de ex-
presión” (SUP-RAP-81/2009, 81). La aclaración parece más bien 
retórica y poco creíble, dado que es difícilmente compatible con 
la interpretación que le precede, pero se torna abiertamente risi-
ble cuando, unas líneas más abajo, sostiene que el “propósito del 

34 Énfasis añadido. 
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constituyente consistió en limitar la denigración y calumnia (…) 
en la propaganda (…) al considerar que este medio debe reservar-
se para ejercer una política de auténtico debate ideal de opinio-
nes” (SUP-RAP-81/2009, 83). En unos cuantos párrafos el estándar 
que el Tribunal le exige a los partidos pasa de ser “adecuado” a “idó-
neo” y de éste a “ideal”. 

La conclusión es lapidaria, confrmando que se construye a partir 
del modelo clásico, con todo y la concepción de que existen valores 
externos a la expresión que por su importancia la derrotan y limitan: 

En suma, la limitación genérica de la libertad de expresión estableci-

da por el artículo 6 Constitucional, cuando afecta los derechos de un 

tercero, se especifca tratándose de propaganda electoral al prote-

ger particularmente los derechos de la personalidad y el derecho a 

la imagen o el honor de las instituciones y de las personas. […] El én-

fasis consiste en prohibir de forma absoluta que, de manera directa 

o indirecta, así sea en la modalidad de opinión o información se em-

pleen expresiones que denigren… (SUP-RAP-81/2009, 86-7) 

El resultado fnal es aún más restrictivo si recordamos que la 
clasifcación del mensaje como denigrante atiende a su “signifca-
do autónomo”, con independencia de la intención del emisor y su 
efecto en el receptor o en el auditorio (lo que implicaría ya asumir 
el modelo democrático) (SUP-RAP-81/2009, 87). 

El perfeccionismo latente en la interpretación de Burgoa del 
modelo clásico se hace plenamente presente en el caso SUP-
RAP-288/2009 (en adelante, caso familia Calderón). El presidente 
Calderón y su hermana, la ex senadora y funcionaria del PAN en el 
estado de Michoacán, Luisa Calderón, habían sido acusados públi-
camente —en una conferencia de prensa, para ser precisos— por 
una funcionaria local del PRD —Fabiola Alanís— de hacer uso polí-
tico de la Procuraduría Federal.35 Al TEPJF se le solicitaba determinar 

35 Las acusaciones se emitieron a la postre del tristemente célebre michoacanazo: días antes 
de la jornada electoral, la Procuraduría Federal arraigó a decenas de funcionarios locales, 
incluido el procurador de justicia del estado y varios presidentes municipales, miembros 
del PRD y les imputó vínculos con la delincuencia organizada sin presentar pruebas que 
sustentaran la imputación y sin presentar cargos formales por la comisión de algún delito. 
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si la denuncia pública constituía calumnia o denigración. Para resol-
ver el caso, el Tribunal enmarcó la cuestión de la siguiente forma: 

en el citado artículo 41 de la Constitución no se advierte la posibi-
lidad de que sean permitidas las frases denigrantes manifestadas 
con motivo de una opinión, información o cualquier otra modali-
dad de expresión, de tal manera que la prohibición abarca todo el 

contenido que sea denigrante para los partidos políticos, las institu-

ciones o que calumnie a las personas, incluidas las expresiones he-
chas en el contexto del debate entre los partidos políticos. 

Lo anterior permite concluir que, para el constituyente, la propagan-

da política y electoral de los partidos políticos debe ser plenamente 
coherente con las fnalidades constitucionales de los partidos polí-

ticos y con los principios democráticos. 

Con base en este presupuesto, es dable exigirle a los partidos polí-

ticos que al difundir propaganda actúen respetando la integridad 

de los candidatos y de cualquier persona, así como los derechos de 

imagen de los demás institutos políticos y coaliciones, que también 

son valores sustanciales de un sistema democrático, previstos en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos (SUP-RAP-288/2009). 

Nos encontramos en el extremo. Una vez que un mensaje es 
clasifcado como denigrante la presunción queda invertida: se re-
queriría una permisión expresa establecida a nivel Constitucional 
para condonarla (“en el citado artículo 41 no se advierte la posibi-
lidad…”). No importa que se trate de una opinión o de una afrma-
ción de hecho, que se trate de propaganda política propiamente 
o bien sólo de expresiones políticas realizadas por actores políticos 
en una conferencia de prensa. No importa, por supuesto, si el efec-
to de la expresión es efectivamente calumniar o no. Lo único que 
importa es que la expresión —abstraída de su contexto— es clasi-
fcada dentro de una categoría prohibida del discurso. 

La pregunta que inmediatamente surge es cómo determinar 
qué constituye una expresión denigrante o calumniosa. La respues-
ta, expuesta con toda claridad en un caso posterior, es preocupan-
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te: el uso de ciertas palabras basta y sobra para dicha clasifcación. 
En efecto, en el caso SUP-RAP-30/2010 (en adelante, caso Jalapa), 
el TEPJF considera que, por ejemplo, el uso de las palabras “mentiro-
so”, “mañas” y “corrupto” en una entrevista de radio es sufciente pa-
ra considerarlo denigrante: 

…mentiroso […] es aquel que tiene la costumbre de mentir. 

…mañas, se defne a aquél que tiene disposición para hacer las co-

sas o una cosa determinada con facilidad. 

…corrupto, es aquél que se deja o ha dejado sobornar, pervertir 

o viciar. 

Como se advierte, tales palabras por sí solas se encuentran dirigidas 

a denostar, pues con ellas se pretende evidenciar que un funciona-

rio de elección popular de un partido político, así como el institu-

to político en el cual milita, se distingue por mentir, conducirse con 

mañas y se deja sobornar, entre otras cosas (SUP-RAP-30/2010).36 

El resultado es sumamente restrictivo: el “debate entre los par-
tidos políticos” —esa deliberación que más debiera ser “robusta, 
desinhibida y abierta”— se ve ahora ceñido por la prohibición de 
“denigrar”, sea vía propaganda, opinión, comentario, información o 
cualquier otra expresión. El estándar exigido a los partidos de ser 
“plenamente coherentes” con los fnes que le imputa la Constitu-
ción se reafrma como un constreñimiento extremo del debate po-
lítico. El intercambio de ideas se empobrece, pero ¿para qué? Para 
salvaguardar la honra de los actores políticos. 

En efecto quizá lo más preocupante de la argumentación del 
Tribunal es que el endurecimiento y desbordamiento de la prohibi-
ción se justifca por virtud de “los derechos de imagen” de los parti-
dos políticos, considerados ahora un “valor sustancial de un sistema 
democrático”. Esto es grave por dos razones: primero, porque inter-
preta los límites a la libertad de expresión como protegiendo la 
reputación de la clase política (un valor externo a la deliberación 
colectiva); y segundo, porque no protege la pluralidad, la inclusión 
o la equidad en el debate. Los valores protegidos no sólo son aje-

Cursivas del autor. 
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nos a la deliberación colectiva, sino que los valores vinculados a és-
ta ni siquiera aparecen. 

Esto nos indica un problema más profundo aún: en el entender 
del TEPJF los intereses protegidos por el nuevo modelo de comuni-
cación política son los intereses de los partidos, no los de la ciuda-
danía. Ésta ve empobrecido el debate político al que asiste y que se 
ubica en el corazón de la deliberación colectiva. Dicho empobreci-
miento —nos dice el TEPJF— se justifca por virtud del interés de los 
políticos en su imagen. En la doctrina de la libertad de expresión 
que nos ofrece el Tribunal, la imagen del político resulta un valor 
preponderante, ubicado por encima del derecho a la información 
del auditorio. Éste debe solemne y respetuosamente escuchar el 
canto de loas en el escenario. Lo demás es silencio. 

La regulación de la expresión en el ámbito político culmina con 
una inversión total de lo que se esperaría que el régimen cons-
titucional le exigiera a los políticos que se aventuran en el mun-
do electoral. El caso paradigmático New York Times Co. v. Sullivan 
—aquel que acuñó la frase que insiste en que el propósito cen-
tral de la tutela de la libertad de expresión es que el debate públi-
co sea desinhibido, robusto y abierto— asumió que quien iniciaba 
una carrera política o una función pública debía de ser mucho más 
tolerante que el común frente a las críticas e, inclusive, frente a la 
imputación de actos falsos. Pues bien, al respecto, el TEPJF sostiene 
que las limitaciones a la expresión de los políticos —debemos in-
cluir aquí tanto las prohibiciones de utilizar ciertos medios para ex-
presarse como las restricciones a emplear ciertos contenidos en las 
expresiones— se establecen “en razón de que el ciudadano que as-
pira a obtener un cargo de elección popular se sujeta voluntaria-
mente a las obligaciones que la propia Constitución establece en 
relación con la materia político electoral” (SUP-RAP-22/2010, 105). 
En vez de que la decisión de participar activamente en la contien-
da electoral implique la obligación de tolerar un escrutinio y crítica 
mayores que el resto de la ciudadanía, en el entender del Tribunal 
dicha decisión implica la obligación de no criticar utilizando cier-
tas palabras a los rivales políticos (y, por supuesto, no usar los me-
dios electrónicos fuera de los tiempos otorgados por el IFE). 
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Nuevamente, quienes no aparecen en la ecuación son los ciu-
dadanos que conforman el auditorio. Inclusive si aceptara que la 
crítica es una carga que deben soportar los políticos, el Tribunal 
no toma en cuenta cómo la restricción de las expresiones afecta a 
los ciudadanos al ver el debate público empobrecido, acotado, do-
mesticado. 

Este resultado sólo puede entenderse si se toma como valor 
central del nuevo modelo de comunicación política a la honra y re-
putación de los políticos. Sin embargo, la reforma de 2007 en nin-
gún momento refrió a semejantes valores, de hecho, ya existían 
en el texto constitucional. Lo que sucedió es que la reforma ha si-
do interpretada para acomodar el texto constitucional previo y no, 
como habría de esperarse, a la inversa: que la interpretación cons-
titucional se acoplara a la más reciente decisión del constituyen-
te permanente en materia de libertad de expresión. Esto sucede 
porque el TEPJF ha tomado un detalle marginal (y, en retrospectiva, 
desafortunado) del nuevo modelo —a saber, la prohibición de de-
nigrar y calumniar— y lo ha convertido en el pivote de la reforma, 
derrotando su sentido original. 

En todo caso, lo que encontramos es que la versión radical de la 
prohibición absoluta se consolida en fallos más recientes del tepjf, 
precisando que aplica cuando en “la propaganda política o elec-
toral, en forma directa o indirecta, así sea en modalidad de opi-
nión o información, se empleen expresiones que denigren… o 
que calumnien...” y “no admite excepciones y enfatiza limitacio-
nes a la libertad de expresión y manifestación de las ideas…” (SUP-
RAP-30/2010, 56). También se confrma el ímpetu perfeccionista 
que el Tribunal le imputa al constituyente: para éste, “la propa-
ganda política y electoral de los partidos políticos debe ser ple-
namente coherente con [sus] fnalidades constitucionales y con 
los principios democráticos.” (SUP-RAP-30/2010, 58). Más adelante 
abunda: “…el constituyente permanente prohibió que en la difu-
sión de propaganda política y electoral, se denigre a otros partidos 
políticos, coaliciones o candidatos o se calumnie a las personas, 
pues ese tipo de prácticas no son idóneas para lograr sus fnes” 
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(SUP-RAP-30/2010, 59). Profundizando aún más en el perfeccionis-
mo, sostiene que la denigración y la calumnia son un lenguaje “in-
necesario o desproporcionado, en relación con los derechos a la 
imagen de los partidos y coaliciones y a la vida privada de los can-
didatos y en general de las personas” (SUP-RAP-30/2010, 60). Esto 
es, el parámetro para permitir el mensaje es ahora la necesidad de 
usar el mensaje, siempre que no afecte en forma desproporciona-
da la imagen y privacidad de la clase política.37 

A estas alturas el modelo clásico ha sido abrumado por el per-
feccionismo que en la doctrina de mediados del siglo pasado era 
sólo latente. El perfeccionismo pasa de ser una añadidura incómo-
da a un modelo fundamentalmente liberal, y de esto a ser el vértice 
en torno al cual se acomoda el modelo doctrinal clásico. El ímpetu 
liberal, tan importante en las versiones doctrinales del modelo clá-
sico, ha quedado reducido hasta ser casi una “peculiaridad”: 

[…] la intención inequívoca del legislativo de sancionar en forma 

absoluta este tipo de conductas [expresiones denigrantes], con la 
peculiaridad de que, en aras de fomentar la libertad de expre-
sión, legalmente determinó que sólo a petición de parte afecta-
da se podría iniciar un procedimiento administrativo sancionador, 

con lo cual dejó en libertad de los titulares la amplitud de la toleran-

cia a su vida privada y a su imagen. 

Un hecho ilustrativo de lo mucho que el TEPJF se ha alejado del 
nuevo modelo de comunicación política que se desprende 
del texto constitucional, es el hecho de que respalde su interpre-
tación sobre la preeminencia de la honra y la reputación por so-
bre la libertad de expresión, afrmando que “[i]ncluso antes de las 
reformas esta Sala Superior venía sosteniendo un criterio similar al 
interpretar el artículo 6 constitucional en relación con las disposi-
ciones del código federal de instituciones y procedimientos elec-
torales” (SUP-RAP-30/2010, 61). Él mismo lo admite: la reforma es 
irrelevante para su interpretación. Su forma de entender la liber-
tad de expresión en la comunicación política predata a la reforma 

37 Énfasis añadido. 
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de 2007. La reforma constitucional se acopla a la interpretación del 
Tribunal, no al revés (no como lo hubiera asumido cualquiera que 
considerare al constituyente permanente como una autoridad su-
perior al Tribunal). 

REgULACIóN DE LA ExPRESIóN POR SU VEHíCULO 

Cuando se analizan los casos en los que la protección o prohibición 
constitucional de las expresiones deja de determinarse por virtud 
de su contenido (denigración/calumnia) y pasa a determinarse por 
el vehículo (entendido como la intersección de otras variables, co-
mo el medio en el que se transmite —radio y televisión— y el tipo 
de mensaje del que se trata —sea propaganda electoral o algún ti-
po distinto de mensaje, como el reportaje, la opinión, etcétera—), 
encontramos que el TEPJF replica su forma de proceder: su labor 
consiste fundamentalmente en un ejercicio de clasifcación del 
mensaje entre dos alternativas: expresión protegida bajo libertad 
de expresión y expresión prohibida por disposición expresa de una 
regla (constitucional o legal). 

En este rubro podemos ubicar el caso SUP-RAP-24/2009 (en 
adelante, caso Sodi). En esta ocasión, el TEPJF debía decidir si una 
entrevista entre un candidato a jefe delegacional y un reportero 
de la empresa Televisa realizada en un estadio de futbol (bastan-
te unidireccional, por cierto, el reportero no hizo más que una bre-
ve intervención introductoria y un agradecimiento al fnal), que se 
transmitió en televisión durante un partido con alta audiencia y 
que había sido previamente acordada y anunciada por el candida-
to como acto de campaña, constituía una adquisición directa de 
tiempo aire en televisión para el candidato, fuera de los tiempos 
asignados por el IFE. En este caso, el IFE acota su trabajo a determi-
nar 1) si el acuerdo previo entre el candidato y los reporteros cons-
tituyó “contrato” o “adquisición” de tiempo aire en televisión y 2) si 
el mensaje emitido por el candidato en ese espacio constituía pro-
paganda política o no.38 El TEPJF, por su parte, recurrió al esquema 

38 El caso se decidió en forma curiosa: el mensaje fue califcado como propaganda, pero la 
entrevista fue tenida por reportaje y no por adquisición de tiempo en radio y televisión. 
Así, el mensaje no ameritó sanción. 
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en el que debe resolver la tensión entre la libertad de expresión y 
un límite externo a la misma, explícitamente impuesto por el cons-
tituyente o el legislador: 

Para determinar si el ejercicio de dichas prerrogativas respeta los lí-

mites constitucionales y legales en materia electoral, y no trastoca el 

disfrute de cierto derecho que corresponde a otro sujeto o sujetos 

[…], es necesario efectuar una ponderación de los bienes y valores 

democráticos que en cada caso concreto están en juego y atender a 

sus propiedades relevantes. De esta forma es indudable que pueden 

coexistir y manifestarse plena y simultáneamente todos los dere-

chos involucrados mediante interpretaciones extensivas que permi-

tan su manifestación con toda la fuerza expansiva que corresponde 

a los derechos humanos (SUP-RAP-234/2009, 31). 

Estamos ante al casuismo estéril característico del modelo clá-
sico, según nos advertía Fiss: dos valores en contraste deben ser 
ponderados, pero no existe un marco teórico que permita resol-
ver la ponderación bajo parámetro común a ambos. Simplemen-
te se debe preferir, en cada caso, uno u otro. Lo más curioso es 
que, reconociendo la tensión entre distintos bienes y valores y op-
tando por una casuística sin marco teórico compartido entre am-
bos, el TEPJF afrma, sin explicar cómo, que a pesar de esta tensión 
es posible que ambos derechos o valores se interpreten expansi-
vamente y se manifesten plenamente. Nuevamente, parece que 
nos encontramos ante una afrmación retórica sin capacidad ope-
rativa en la argumentación, pues habiendo tensión entre ambos 
derechos, no es posible que los dos se manifesten plenamente a 
la vez: uno u otro habrá de ceder al menos parcialmente la pleni-
tud de su manifestación. 

Pero aquí también la retórica de la ponderación termina im-
portando poco en la resolución: lo que determina la resolución 
del TEPJF es la pregunta sobre si los hechos actualizan el supues-
to normativo de una regla y, en consecuencia, si se aplica o no la 
consecuencia normativa de alguna regla específca que limite las 
entrevistas. Esto es, el TEPJF busca un límite concreto a la libertad 
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de expresión para determinar si la entrevista está amparada en la 
libertad de expresión o prohibida por uno de sus límites claramen-
te previstos. 

[…] no existen disposiciones legales que, con carácter imperativo, 

regulen los términos y condiciones a que deben sujetarse las entre-

vistas y, mucho menos, un tipo administrativo sancionador (nullum 

crimen, nulla poena, sine lege praevia, stricta et scripta) que sancione 

ciertas prácticas que ocurren en el ejercicio periodístico… (SUP-RAP-

234/2009, 32) 

No hay, a fn de cuentas, ponderación entre valores, sino una 
aplicación binaria de una regla. Pero además, el criterio utiliza-
do para aplicar la regla es el más estrictamente legalista, propio 
del derecho penal: no hay crimen ni pena sin regla previa y estric-
ta que la establezca por escrito. Esto es, lo que importa no es la 
función o efecto del mensaje, sino su adecuación a una hipótesis 
normativa. Estamos, nuevamente, ante un tribunal de estricta lega-
lidad, no ante un juzgador constitucional. 

La labor del TEPJF consiste en clasifcar un mensaje a fn de de-
terminar si la regla que restringe la expresión aplica o no. Este crite-
rio aparece una vez más en el caso SUP-RAP-280/2009 (en adelante, 
caso Ana Guevara) en el que se pedía sancionar a Ana Guevara, por 
un reportaje que apareció en ESPN, canal de televisión restringida 
y dedicado a los deportes. Más que enfocarse en los triunfos atlé-
ticos de Guevara, el reportaje se centraba en exponer su incursión 
en la política y su candidatura para jefa de la delegación Miguel Hi-
dalgo del Distrito Federal por parte del PRD, pero justifcando su in-
terés en el caso por el carácter de deportista de talla internacional 
de la ahora candidata. El TEPJF expuso con mucha claridad cuál era 
el trabajo que le correspondía realizar: 

…la cuestión a dilucidar en el presente medio de impugnación con-

siste en lo siguiente: 

a) Establecer si el contenido de la transmisión televisiva constituye 

propaganda electoral; 
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b) De ser así, determinar si se trata de propaganda lícita, o bien, 

de propaganda prohibida, en términos de los artículos 41, base III, 

Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, y 49, párrafo tercero, primera parte, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en 

consecuencia, 

c) Determinar si se actualiza la comisión de una infracción en mate-

ria electoral federal y la responsabilidad de lo sujetos denunciados. 

(SUP-RAP-280/2009, 52) 

Aquí se aprecia cómo entiende el Tribunal su labor: lo determi-
nante es la clasifcación del mensaje —“si el contenido de la trans-
misión televisiva constituye propaganda electoral” y de ser así “si se 
trata de propaganda lícita, o bien, de propaganda prohibida”— a 
fn de saber si la conducta satisface el supuesto de la sanción. 

Más adelante, el TEPJF nuevamente anuncia cómo debe de ha-
cerse la clasifcación, apuntando a la ponderación entre “bienes y 
valores democráticos”: 

Para determinar si el ejercicio de dichas prerrogativas respeta los lí-

mites constitucionales o legales en materia electoral […] es necesa-

rio efectuar una ponderación de los bienes y valores democráticos 

que en cada caso concreto están en juego y atender a sus propie-

dades relevantes. De esta forma, es indudable que pueden coexistir 

y manifestarse plena y simultáneamente todos los derechos involu-

crados… (SUP-RAP-280/2009, 67) 

Hasta aquí, parecería que el ejercicio de clasifcación se reali-
zará, dentro del modelo clásico, como una confrontación entre 
la libertad de expresión, por un lado, y otro valor constitucional 
(equidad) distinto y ajeno a la primera cuya protección justifca 
limitarla. Esto es, el Tribunal apunta hacia el modelo clásico con-
cretizado mediante una ponderación. Sin embargo, conforme des-
pliega su argumentación, nuevamente vemos que el Tribunal no 
realiza ponderación alguna entre valores o derechos a la luz del ca-
so concreto, sino que simplemente revierte, de nuevo, a la búsque-
da de una regla aplicable al caso: 
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[…] no existen disposiciones legales que, con carácter imperativo, 
regulen los términos y condiciones a que deben sujetarse las entrevistas 
o reportajes y, mucho menos, un tipo administrativo sancionador 
(nullum crimen, nulla poena, sine lege praevia, stricta et scripta) que 
sancione ciertas prácticas que ocurren en el ejercicio periodístico, 
salvo que se trate de situaciones de simulación que impliquen un 
fraude a la Constitución y la ley. (SUP-RAP-280/2009, 67) 

El TEPJF, siguiendo el modelo clásico, hace el ejercicio de identi-
fcar un límite a la libertad de expresión; anuncia que resolverá, en-
tonces, mediante la ponderación de valores constitucionales, pero 
termina por hacerlo por un método más afín a cuestiones de lega-
lidad que de constitucionalidad: la identifcación de una regla y la 
determinación de su aplicabilidad. 

El caso Ana Guevara ofrece un ejemplo más que vale la pena 
rescatar para caracterizar el apartado teórico empleado por el Tri-
bunal: 

[…] el ejercicio responsable de las libertades fundamentales de ex-

presión, información y prensa escrita, durante el desarrollo de los 

procesos comiciales […] no tan sólo implica respetar los límites que 

la propia Constitución Federal les establece en los artículos 6 y 7, si-

no además, conlleva a evitar que a través del uso y disfrute, se coli-

sionen otros valores contenidos en el propio Pacto Federal, como la 

equidad en el acceso de los partidos políticos a los medios de co-

municación… (SUP-RAP-280/2009, 69) 

La cita anterior es interesante porque, por una parte, ilustra que 
el TEPJF vislumbra la problemática que el nuevo modelo de comu-
nicación política pretende atender y evitar: contiendas electorales 
inequitativas. En este sentido, es un paso hacia lo que he señala-
do como la perspectiva adecuada de entender la reforma consti-
tucional de 2007 de forma que haga sentido en su conjunto. Sin 
embargo, una lectura cuidadosa refeja dos características que se 
insertan aún dentro del modelo clásico. Primero, que la equidad 
es un valor distinto y externo a la libre expresión (que le limita en 
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ciertos casos). Segundo, y más revelador, que la equidad es un va-
lor que tutela los intereses de los contendientes electorales —los 
partidos políticos— no los intereses del auditorio. Esto es, implíci-
to en el razonamiento del Tribunal encontramos nuevamente que 
lo que a su entender se tutela a través de este valor es el interés de 
los contendientes en participar en la contienda equitativamente, 
más que el interés del auditorio de tener acceso a un debate plural 
y con equidad que alimente y enriquezca una deliberación colecti-
va que permitirá a la ciudadanía participar en la forma de autogo-
bierno llamada democracia. 

Este elemento es de suma importancia. Uno podría decir, con 
razón, que el constituyente permanente —conformado por miem-
bros de partidos políticos— buscaba, al reformar la Constitución 
en 2007, proteger a sus miembros para que pudiesen competir sin 
poner en riesgo el entramado institucional del país. Eso puede ser 
cierto de hecho, pero como intérprete constitucional el TEPJF debe 
considerar el nuevo modelo de comunicación política dentro de un 
sistema constitucional que contempla a los partidos como vehícu-
los del autogobierno colectivo de la ciudadanía, no como benef-
ciarios últimos del sistema político. Al hacer invisible al auditorio, el 
Tribunal está dejando fuera de su marco teórico a quien debería de 
ser el protagonista no sólo del régimen constitucional de libertad 
de expresión, sino de todo el sistema político y electoral consagrado 
en la Constitución: el ciudadano que escucha el debate participa en 
la deliberación y toma la decisión fnal a través de su voto. 

LO QUE QUEDA DEL MODELO DEMOCRáTICO 

El panorama, en general, es desolador. El nuevo modelo de comu-
nicación política, tal y como ha sido interpretado y aplicado por el 
TEPJF, encuentra en su centro a la honra y la reputación de los po-
líticos y su aplicación se hace, consistentemente, mediante la uti-
lización aislada de sus reglas. La ciudadanía, auditorio del debate 
político, se desvanece en el trasfondo. 

El análisis hasta aquí presentado no signifca que el modelo de-
mocrático no esté presente en lo absoluto en las resoluciones del 
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TEPJF. Está presente, pero es rara la ocasión en la que este mode-
lo doctrinal cumple alguna función sustantiva en los fallos. Por lo 
general, se limita a formar parte de la retórica que acompaña a los 
argumentos, estos últimos construidos sobre la base del modelo 
clásico, ya sea en su versión original o, conforme pasa el tiempo, en 
la versión perfeccionista. 

Existen algunos pasajes en los fallos analizados para este tra-
bajo en los que el modelo democrático parece ser, efectivamen-
te, el que da forma a la interpretación del TEPJF. Estos pasajes, si 
bien escasos y marginales comparados con los que corresponden 
al modelo clásico (en cualquiera de sus versiones), pueden servir 
de base para construir una interpretación alterna del nuevo mode-
lo de comunicación política. 

Como ejemplo tenemos el caso SUP-RAP-175/2009 (en adelan-
te, caso Picasso Barroel), en el que un candidato a diputado fede-
ral por el PRD acusado por un periódico local de haber falsifcado 
su grado de médico, exige su derecho de réplica y no queda satis-
fecho con la forma en que es presentada por el propio periódico. 
Aquí encontramos una interpretación del derecho de réplica afín 
al modelo democrático:39 

En el marco del derecho electoral, el derecho de réplica cobra es-

pecial importancia pues en aras de buscar el apoyo o el rechazo 

hacia determinado partido político, precandidato o candidato del 

electorado, eventualmente es difundida información inexacta o 

errónea respecto de los sujetos mencionados, con lo que resulta 
necesario que dicha información sea rectifcada en aras de que 
los votantes cuenten con los mejores elementos para emitir el su-
fragio correspondiente y que el principio de equidad en el derecho 

a ser votado no sea violado. 

En esta materia, el derecho aludido cobra una dimensión particular 

pues el mismo se encuentra inserto dentro de un contexto demo-

crático, el cual tiene como uno de sus objetivos el derecho del elec-

39 Es importante aclarar que, inclusive en este caso, se presentan rasgos importantes del 
modelo clásico. Por ejemplo, la equidad es entendida como un valor distinto y externo a 
la libertad de expresión, como se verá a continuación. 

DR © 2012. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/

70 



 

 

 
           
            

 
 

           

  
 

          

 

 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/kqb89P

torado a contar con información veraz en aras de que pueda emitir 

un sufragio razonado y apegado a la realidad. 

Por otro lado, se hace notar la dimensión social del derecho de répli-

ca, relativa a la recepción de nueva información que confronte con 

la difundida por los medios de comunicación, permitiendo el resta-

blecimiento de la veracidad y equilibrio de la misma, lo cual es in-
dispensable para la adecuada formación de la opinión pública y 

la existencia de una sociedad democrática. (SUP-RAP-175/2009, 32). 

El TEPJF le atribuye al derecho de réplica una doble función. Por 
una parte, este derecho garantiza la equidad a favor del candidato (lo 
que acerca a este fallo al modelo clásico, en tanto interpreta a la 
equidad como externa a la libertad de expresión). Por otra, se tra-
ta de un derecho que le permite al electorado contar con infor-
mación veraz o, al menos, equilibrada para que pueda “emitir un 
sufragio razonado”. Con ello, se considera que el derecho de réplica 
robustece el debate, asegura que una versión de los hechos no sea 
excluida y aporta así mayores y mejores elementos para la delibe-
ración colectiva.40 El público en general y el electorado ocupan un 
lugar central en la preocupación del TEPJF en este caso, lo que cons-
tituye un enorme avance si se contrasta con la práctica de hacer in-
visible al elector y al público en los demás fallos analizados. 

Otra medida del nuevo modelo de comunicación política, deri-
vada de la reforma constitucional, pero establecida en la legislación 
secundaria y que el TEPJF interpreta de conformidad con el modelo 
democrático, es el “silencio” previo a la fecha de los comicios: 

40 Una mirada desde el modelo clásico al derecho de réplica llevaría a sostener, por ejem-
plo, que éste se consagra para hacer efectivo o para tutelar el mismo derecho a la imagen 
de algún candidato. Más que el debate público, lo que interesaría sería la posibilidad de 
que las personas se defendan de los ataques de otro. Esta visión sería aceptable, quizá, 
si el modelo de libertad de expresión que inspiró a la reforma constitucional, en general, 
y a la inclusión del derecho de réplica en particular no hubiera sido el democrático. No 
queda la menor duda: quizá los derechos puedan ser los mismos (libertad de expresión, 
derecho a la información, derecho de réplica) en ambos modelos, pero su interpretación 
e interrelación varían dependiendo del modelo doctrinal desde el que se les analice. 
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[…] el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, 

no se permite la celebración ni la difusión de reuniones o actos 

públicos de campaña, de propaganda electoral o de proselitismo 

electoral. 

[…] la previsión antes desarrollada, tiene sustento en los principios 

constitucionales de equidad y certeza, porque en la medida que di-

chos cánones se respeten, ello permitirá a los partidos políticos par-

ticipar en igualdad de circunstancias, garantizando además que el 

electorado tenga la libertad de madurar y delibera (sic) el sentido de 

su voto, sin infuencias de ninguna índole… (SUP-RAP-304/2009, 66). 

Encontramos aquí el mismo patrón híbrido entre los dos mo-
delos que veíamos en el derecho de réplica: la equidad juega un 
papel importante en la interpretación de esta medida, pero aún 
aparece como un valor externo a la libertad de expresión. Lo im-
portante es que en este caso, como en el caso Picasso Borroel que 
se ocupó del derecho de réplica, encontramos que en el centro de 
la interpretación está la fgura del elector, que ve su capacidad y es-
pacio de deliberación tutelado por la ley y la autoridad. 

El elector, el auditorio, como fgura central en el modelo demo-
crático aparece también al vincular el derecho a la libre expresión 
con su mancuerna, el derecho a la información: 

…la libertad de expresión comprende en general tres libertades in-

terrelacionadas: las de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole. 

Estas tres libertades constituyen derechos subjetivos de los parti-

culares frente al Estado, por tanto, en esa condición suponen que 

cualquier individuo puede, en relación con el Estado, buscar, recibir 

o difundir informaciones, opiniones e ideas por cualquier medio; y 

que ese individuo tiene frente a aquél el derecho a que no le impida 

buscar, recibir o difundir informaciones, opiniones e ideas por cual-

quier medio (SUP-RAP-295/2009, 92). 

La vinculación entre el derecho a la información y el derecho 
a la libertad de expresión no implica por sí sola al modelo demo-
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crático, pero sí hace visible al auditorio, al receptor de la expre-
sión, quien ejerce el derecho a la información cuando otro ejerce 
el derecho a la libre expresión. Esta relación, si bien no está articu-
lada en términos del modelo democrático, es un espacio de gran 
importancia para comenzar a utilizar dicho modelo, pues visibiliza 
necesariamente al auditorio, protagonista de la libertad de expre-
sión en dicho modelo. 

¿CóMO SE VERíAN LOS CASOS RESUELTOS POR EL TRIBUNAL 
BAJO EL MODELO DEMOCRáTICO? 

Tenemos ya una perspectiva clara sobre cuál es el modelo que sub-
yace a la labor del Tribunal. Queda aún pendiente la pregunta so-
bre cómo se habrían podido resolver los casos que conoció si se 
hubiera utilizado al modelo democrático para interpretar a la refor-
ma. Este trabajo no pretende enmendarle la plana al Tribunal en los 
casos que ha resuelto; sin embargo, creo que explorar —aunque 
sea hipotéticamente— las diferencias entre usar un modelo doc-
trinal u otro es relevante para hacer ver su importancia en la inter-
pretación constitucional (en particular, de la reforma de 2007). 

Tomaré tres casos como ejemplo, procurando ser breve: 
(I) El caso sopa de le tras. Aquí la pregunta relevante habría si-

do si la propaganda pretendía tener por efecto descalifcar al inter-
locutor —el PRI en este caso— y, en su caso y dado el contexto, si 
tenía el efecto de: a) inhibirlo al grado de silenciarlo o b) descalif-
carlo al punto de hacer su expresión inaudible para el auditorio. La 
respuesta a la primera pregunta —si la intención de la propaganda 
era descalifcar al PRI— ciertamente es afrmativa. Si partimos del 
hecho de que las críticas iban dirigidas al PRI en general y en sí mis-
mo, no a sus políticas, programas o propuestas, podemos admitir 
que el objetivo del mensaje haya sido justamente descalifcarlo.41 

Pero al pasar a la segunda pregunta —si el efecto del mensaje ha-

41 Parto aquí de un supuesto seguramente controvertible: las críticas usualmente se dirigen 
al proceder, ideas, propuestas, argumentos, etcétera, de los interlocutores; las descalif-
caciones se dirigen al interlocutor mismo, reduciéndolo a la característica imputada y sin 
especifcar qué ideas, acciones, propuestas o argumentos. 
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bría sido el silenciarle o desacreditarle— la respuesta difícilmen-
te podría responderse afrmativamente. Aquí se vuelve de suma 
importancia tomar en consideración que las acusaciones conteni-
das en la propaganda examinada iban dirigidas al partido, no a al-
gún candidato en particular. Esto es, al tratarse de una institución se 
vuelve más difícil aceptar que el efecto silenciador del discurso 
se pudiese actualizar. 

Difícilmente el PRI, como partido político frente a una contien-
da electoral, habría sido inhibido hasta el silencio por las acusa-
ciones del PAN. No es creíble que el instituto político se cohibiera 
ante acusaciones no específcas de su rival. La siguiente pregun-
ta a responder es si el PRI podría haber sido desacreditado por la 
propaganda panista al grado que el electorado dejara de tomar-
lo como un interlocutor relevante. La respuesta, de nuevo, difícil-
mente puede responderse de forma afrmativa. No sólo porque, en 
los hechos, el PRI ha sido criticado duramente y acusado persisten-
temente por su desempeño como instituto político desde hace 
décadas por los más diversos actores —políticos, académicos, or-
ganizaciones no gubernamentales, etcétera— y ello no lo ha elimi-
nado del debate político, sino porque la imputación se hacía desde 
la trinchera opuesta en una contienda electoral. No se trataba 
de un mensaje emitido por una autoridad o algún interlocutor que 
alguien pudiese tomar por objetivo o desinteresado. Las cosas se 
toman de quien vienen, y si de alguien habría que esperar acusa-
ciones y críticas exageradas y no debidamente acreditadas sobre 
un partido político es de su rival en la contienda. Así, en el mode-
lo democrático, el mensaje panista no habría sido califcado como 
prohibido.42 

(II) El caso familia Calderón. En éste, el resultado del análisis 
desde el modelo democrático habría sido muy distinto. Pregun-
tándonos por la intención del mensaje, parecería que más que 

42 El caso sopa de letras giraba en torno a dos cuestiones distintas: si se trataba de un men-
saje denigrante y si se trataba de un acto anticipado de campaña. El análisis esbozado 
desde el modelo democrático en este apartado se ocupa sólo del segundo punto y nada 
dice sobre si el mensaje habría sido sancionado de todos modos por constituir un acto 
anticipado de campaña (para lo cual el uso del modelo democrático probablemente no 
habría signifcado una diferencia en el resultado). 
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descalifcar o inhibir al presidente o a la senadora Calderón, las 
declaraciones de Fabiola Alanís pretendían denunciar lo que con-
sideraba el uso político de la Procuraduría General de la República. 
Si consideramos que las detenciones que dieron lugar a las decla-
raciones de la funcionaria perredista se dieron poco antes de una 
elección, sin hacer una imputación de delito alguno, sino justif-
cándolas como parte de una investigación y que involucraron a un 
grupo relevante de los funcionarios públicos estatales, creo que 
es razonable esperar una respuesta del tipo que se dio por parte 
de una funcionaria partidista en pleno proceso electoral.43 Ahora 
bien, dejando de lado la intención de Fabiola Alanís, ¿qué hay del 
efecto de sus palabras? Resulta difícil de sostener que una decla-
ración aislada, emitida por una funcionaria partidista local en una 
conferencia de prensa en pleno proceso electoral, pudiera tener 
el efecto de inhibir o desacreditar como interlocutores en el de-
bate político a la cabeza del Poder Ejecutivo federal o bien a una 
ex senadora de la República. En consecuencia, desde la perspecti-
va de la deliberación colectiva que tutela la libertad de expresión 
en el modelo democrático, lo expresado por Fabiola Alanís no se-
ría censurable ni el PRD censurado por las declaraciones de ella. Su 
denuncia habría sido considerada como una más de las expresio-
nes enfáticamente críticas que alimentan una deliberación colec-
tiva plural. 

En este modelo, lo problemático habría sido, más bien, el pro-
ceder del propio Tribunal. El hecho de que el TEPJF haya sanciona-

43 En lo personal, creo que si Fabiola Alanís no hubiese hecho las declaraciones que hizo, 
habrían habido buenas razones entre sus compañeros de partido para exigirle la renun-
cia a su cargo partidista. Sin necesidad de aludir al hecho de que, a más de un año, to-
dos los detenidos en aquella ocasión han sido liberados por la justicia federal, resultaba 
evidente que las circunstancias de las detenciones levantaban, al menos, la sospecha 
de que la PGR estaba siendo utilizada con fnes político-electorales: no se puede perder 
de vista que se llevaron a cabo bajo la fgura del arraigo en que no existe una acusación 
formal, sino sólo una investigación y que se justifca ya sea porque el arraigado corre el 
riesgo de escaparse de la justicia o porque su integridad se encuentra en peligro. Los 
funcionarios arraigados, que hasta ese momento ejercían sus cargos públicos día a día, 
difícilmente estaban considerando darse a la fuga. Ahora bien, si había pruebas sufcien-
tes de su involucramiento en actividades delictivas, ¿por qué no se les imputaron cargos 
concretos? Si aún no habían pruebas sufcientes y los funcionarios no estaban próximos 
a fugarse, ¿no habría sido más prudente esperar un par de semanas a que pasaran las 
elecciones antes de detenerlos? 
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do a Fabiola Alanís en lo individual y no sólo a su partido, sin duda 
puede traducirse en inhibirla de expresarse en el debate político 
en el futuro, empobreciendo así la pluralidad de la deliberación. Es-
to es, el Tribunal tendría que haber contemplado no sólo la expre-
sión de Alanís, sino también los efectos de su propio fallo para la 
deliberación colectiva. La aplicación de una sanción individual a un 
interlocutor sí que puede tener un efecto silenciador sobre ella, si 
bien no sobre su partido. Así, al sancionar, el Tribunal debió, cuan-
do menos, restringirse a sancionar al PRD y no personalmente a Fa-
biola Alanís. 

(III) El caso Sodi. Si se hubiera aplicado el modelo democrático, 
habrían tenido que considerarse varias circunstancias de la expre-
sión. En primer lugar, se tendría que haber tomado en considera-
ción si Demetrio Sodi tenía la intención de que su intervención 
al aire durante la transmisión de un partido de futbol cumpliera 
la función propia de la propaganda electoral. El hecho de que la 
participación haya sido anunciada con anticipación habría sido, sin 
duda, relevante. También relevante es el hecho de que la labor del 
reportero durante la “entrevista” se limitó a darle la palabra y agra-
decerle su participación. Esto es, Sodi estuvo en libertad de dar el 
contenido que quiso a su mensaje y lo aprovechó para dar a cono-
cer parte de su plan de gobierno de resultar electo delegado.44 

La intención de Demetrio Sodi nos apunta en el sentido de que 
su expresión tenía fnes electorales, pero ello por sí solo no es rele-
vante para el modelo democrático. Lo relevante aquí sería determi-
nar si el tener acceso a más de un minuto de tiempo aire durante 
la transmisión de un partido de futbol en televisión abierta y en ca-
dena nacional, otorgaba una ventaja desproporcionada a Deme-
trio Sodi frente a sus interlocutores en una contienda por un cargo 
local. Considerando las circunstancias, lo más importante es resaltar 
el desequilibrio entre el foro en que se emitieron las expresiones 
y el escenario en que se llevaba a cabo la contienda. El foro es, pro-
bablemente, el más amplio e importante en el ámbito nacional: 
un partido de futbol transmitido por televisión abierta difícilmente 

44 Su intención fue puesta de manifesto días después, durante la entrevista con Carlos Puig 
en que admitió que pretendía aprovechar el espacio con fnes electorales. 
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puede ser superado en lo que a cobertura y difusión respecta. En 
contraste, los espacios que los demás candidatos a cargos de elec-
ción popular locales suelen tener difícilmente alcanzan una cober-
tura semejante. Quizá el hecho de que la principal contendiente de 
Sodi —Ana Guevara— era también una fgura con acceso a fo-
ros internacionales habría atenuado la desventaja respecto de ella. 
Pero ello no quita que los demás contendientes para la jefatura 
delegacional de Miguel Hidalgo se veían en una desventaja consi-
derable frente al acceso al espacio en televisión que tuvo Sodi.45 

Creo que es difícil saber cuál hubiera sido el resultado del Caso 
Sodi si se hubiera adoptado el modelo democrático sin llevar a ca-
bo un ejercicio más amplio que el que aquí cabe. Lo importante es 
ilustrar que la deliberación del Tribunal en éste y otros casos habría 
tenido un perfl muy distinto con este modelo. Más importante 
aún: creo que la labor del TEPJF habría sido mucho menos restricti-
va de las expresiones políticas en general si se hubiera adoptado el 
modelo democrático. Además, creo que la reglamentación consti-
tucional explícita sobre propaganda electoral en radio y televisión 
es mucho menos fácil de burlar para los partidos políticos, pues 
este modelo obliga a entender el contexto en que se dan las ex-
presiones y los efectos que producen, no sólo si una conducta ac-
tualiza un supuesto normativo (que nunca puede imaginar todos 
los casos actualizables). En síntesis: la reforma de 2007 funcionaría 
mejor si se empleara el modelo democrático para interpretarla. 

45 El ejercicio hasta aquí hecho con relación al caso Sodi trata sólo la diferencia sobre 
cómo habría sido abordado el caso de haberse adoptado el modelo democrático. Con 
independencia de ello, creo que el hecho de que la “entrevista” no haya sido tal, sino 
simplemente la entrega del micrófono a Sodi, y el hecho de que haya estado prepro-
gramada y anunciada por el propio Sodi, harían aplicable la regla que prohíbe la ad-
quisición de tiempo aire en radio y televisión por fuera de los tiempos oficiales. Si el 
Tribunal no lo vio así, creo que es porque quería, con mucho ahínco, verlo inocente-
mente (o no) como un ejercicio del ofcio periodístico. Pero ello no tiene que ver con 
el modelo doctrinal adoptado por los magistrados, sino, creo yo, por el estándar de 
desempeño profesional que adoptaron. 
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CONCLUSIONES 

La situación que guarda la libertad de expresión en la interpreta-
ción de la reforma constitucional de 2007 por parte del TEPJF es 
alarmante. No podemos ignorarlo. Lo que debiera formar parte del 
núcleo duro de protección de la libertad de expresión, la expresión 
lingüística de contenido político incómodo transmitida por un me-
dio indudablemente idóneo para la comunicación (Pou 2007) se 
encuentra, por virtud de la interpretación del Tribunal, más restrin-
gida que ningún otro tipo de expresión. Encontramos los derechos 
a la honra y reputación de los políticos profesionales entronizados 
en la protección constitucional, derrotando la exigencia de un de-
bate público desinhibido, robusto y abierto. El auditorio, específ-
camente el electorado, es una fgura marginal, casi invisible en la 
mayor parte de los fallos del Tribunal. El discurso político se limita 
con facilidad: el mero uso de palabras medianamente fuertes co-
mo “maña” o “corrupto” justifca su supresión y censura. Se exige un 
estándar altísimo —idoneidad y necesidad para la consecución de 
fnes constitucionalmente determinados— para los principales in-
terlocutores en el debate político. En fn, todo parece alineado pa-
ra empobrecer la deliberación colectiva que ha de gestar nuestro 
autogobierno. 

¿Cómo llegamos a esto? No faltan voces —y a esas voces no les 
faltan foros— que señalan al nuevo modelo de comunicación po-
lítica como el problema; a la reforma de 2007 como totalitaria, es-
talinista o “chavista”; voces que celebrarán el modelo liberal clásico 
como la panacea, el paraíso perdido. Esas voces se equivocan. No 
podemos pretender que vivimos a fnales del siglo XVIII o principios 
del XIX, cuando el desequilibrio entre la capacidad de hacerse es-
cuchar entre un ciudadano y otro dependía más de su talento o el 
volumen de su voz que de su posición económica. El disidente po-
lítico que perora en la plaza pública ya no existe, ni puede existir. El 
foro público es hoy digital. El Estado, otrora poderoso censor, hoy 
en día parece, más bien, un dócil administrador de concesionarios de 
radio y televisión. El dinero, aun con la reforma de 2007, encuen-
tra formas de hacerse de un espacio dominante en el foro público. 
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Asumir una postura propia del liberalismo decimonónico no hace 
más que dejar el campo libre para que el poderoso ocupe el foro, 
desplace a los interlocutores incómodos y empobrezca la delibe-
ración colectiva y la vida política en común. 

La reforma de 2007, y el sistema de comunicación político-
electoral establecido en nuestra Constitución es, en su diseño ge-
neral, un sistema avanzado y progresista. Es, además, adecuado 
para un país institucionalmente débil, con una clase empresarial 
poderosa, concentrada y politizada, en especial con unos medios 
de comunicación que tienen un enorme poder cultural y políti-
co y prácticamente una nula regulación. No podemos olvidar las 
coyunturas que desembocaron en la reforma de 2007: tanto la 
elección presidencial de 2006, como la ley Televisa amenazaron di-
rectamente la integridad institucional del país. 

El problema no es la reforma de 2007, sino el proceder de 
quienes están encargados de aplicarla. El IFE y el TEPJF, ambos, han 
entendido la reforma de 2007, construida conforme al modelo de-
mocrático, a través de los lentes del modelo clásico. El resultado no 
podría ser peor, esto es más empobrecedor para el debate público 
y, en consecuencia, para la deliberación colectiva. 

La utilización del modelo doctrinal clásico de libertad de ex-
presión para interpretar y aplicar la reforma de 2007, ha tenido 
muchas consecuencias graves. Algunas ya han sido señaladas a lo 
largo del análisis crítico ofrecido en la última sección de este traba-
jo. Sin embargo, quisiera plantear aquí tres consecuencias genera-
les —todas graves y complementarias— que impactan no sólo la 
aplicación del “nuevo modelo” en el ámbito electoral, sino también 
y necesariamente la arquitectura misma del sistema de regulación 
constitucional de la expresión: 

1. El TEPJF, al adoptar el modelo clásico, asume que toda regula-
ción de la expresión debe entenderse como un límite establecido 
para proteger un valor o derecho ajeno a la libertad de expresión. 
En consecuencia, se asigna a sí mismo la hercúlea tarea de explicar el ri-
co y complejo entramado regulatorio de la comunicación política des-
de fuera de la libertad de expresión. Consecuentemente, se ha 
visto obligado a construir limitantes formidables de la expresión. 
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El resultado es que esos valores y derechos que explican los lími-
tes terminan por ser el centro de gravedad de la interpretación del 
régimen constitucional de la expresión. Los valores que histórica-
mente se han entendido como las fuentes de los límites a la liber-
tad de expresión —la moral, el orden público y los derechos de 
terceros— son reinterpretados por el Tribunal (que no es aún ca-
paz de concebir que la regulación a la expresión provenga del pro-
pio derecho a la libertad de expresión) como derechos y valores de 
un peso abrumador, capaces de intervenir no sólo en la periferia 
de la libertad de expresión, sino en su centro mismo. Por ejem-
plo, el Tribunal ha reinterpretado ya la honra y reputación de los 
políticos profesionales como valores centrales del régimen de-
mocrático. La necesidad de construir la regulación de la expresión 
política desde fuera de la libertad de expresión es lo que nos es-
tá llevando al perfeccionismo sofocante que ya anuncian los fa-
llos del Tribunal. 

2. El modelo clásico aplicaba los límites a la libertad de ex-
presión mediante un ejercicio de clasifcación. Tradicionalmente, 
las categorías de discurso se ubicaban ya bajo el manto pro-
tector de la libertad de expresión, ya fuera de él. Así, había dos 
clasifcaciones: expresiones protegidas y desprotegidas y, por 
tanto, regulables. Pero la reforma incluyó prohibiciones concre-
tas a la expresión —unas por contenido, otras por la intersec-
ción de sujeto que se expresa y el foro en que se expresa—. Así, al 
aplicar el modelo clásico a la reforma de 2007 y al resto de la regu-
lación constitucional de la expresión, se generó una clasifcación 
tripartita: expresiones protegidas, desprotegidas y prohibidas. Lo 
grave es que, en este esquema, la Constitución no puede interpre-
tarse de otra forma más que ubicando el discurso político en este 
último rubro: el más restringido de todos. Así, el discurso políti-
co que históricamente había sido el más protegido de todos en la 
doctrina constitucional, se inserta, en un giro perverso de la inter-
pretación, en el extremo opuesto: el más restringido de todos. 

3. Por último, el modelo clásico imagina a dos actores prota-
gónicos en la relación tutelada por la libertad de expresión: el 
sujeto que se expresa y la autoridad. La reforma de 2007, por su 
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parte, pretendía regular sólo a cierto tipo de interlocutores y en de-
terminados foros; los demás foros y actores quedaban relativamen-
te desregulados. Además, en el modelo democrático y que dota de 
sentido al cambio constitucional, la regulación de los interlocuto-
res tiene como fnalidad el benefcio para un actor que, aunque no 
aparece explícitamente o directamente en la reforma, orienta to-
do su diseño: el elector, en calidad de auditorio. El TEPJF, al adoptar 
el modelo clásico como lente para interpretar la reforma, no en-
cuentra en ella al auditorio y tampoco lo presupone (pues el mo-
delo clásico no le prestaba mayor atención). Por ello, el elector, en 
su papel de auditor, prácticamente desaparece del horizonte inter-
pretativo del Tribunal. 

En México, el régimen constitucional y legal de comunicación 
política corre el riesgo de hacerse inoperante si se le sigue inter-
pretando a través del lente equivocado. Se tiene ya un cuerpo 
doctrinal bastante amplio, creciente y cada vez más restrictivo y 
perfeccionista. De seguir este derrotero, las consecuencias que se 
vislumbran son graves: una contienda política orientada a proteger 
a los políticos más que a ofrecer al electorado alternativas palpa-
bles y desarrolladas; una deliberación pública constreñida y empo-
brecida, salvo para los políticos sufcientemente temerarios y bien 
asesorados jurídicamente como para provocar y aprovechar “hue-
cos” en un entramado de reglas sin aparato crítico que les unifque 
y haga operativas; un electorado invisible para las autoridades en-
cargadas de arbitrar la contienda electoral. 

De por medio se encuentran no sólo el régimen constitu-
cional de una de las más importantes libertades fundamentales, 
sino la legitimidad del sistema político mismo. Se está aún al ini-
cio de la construcción de una tradición constitucional de libertad 
de expresión y todavía cerca del arranque del modelo político- 
electoral que la reforma de 2007 intentó implementar. Aún es 
tiempo de rectifcar. Ojalá no se derrote a la reforma constitucio-
nal de 2007, porque es de los pocos diques —quizá el único— que 
se han podido levantar para proteger a la vida política en común 
—la res publica— de la presión del dinero (tan difícil de contener). 
La democracia lo vale, deliberación, si ha de ser colectiva y orien-
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tada al autogobierno, lo exige y el sistema político mexicano lo ne-
cesita urgentemente. 

Sobre todo, es indispensable entender que la equidad es una 
precondición para la libertad de expresión como garantía de la deli-
beración colectiva. No se debe entender como un principio ajeno a 
la libertad de expresión que la limita, sino de una característica inter-
na de la deliberación colectiva que potencia el debate político a fn 
de que, efectivamente, éste sea robusto, desinhibido y abierto. 
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